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Acta Sesión Ordinaria 41-23 
 

Se convoca a sesión ordinaria No.41-2023 a celebrarse el lunes 23 de octubre del 

2023 a las 6:00 pm. Sesión virtual bajo la cuenta 57329066 a nombre del Colegio 

de Periodistas- Fondo Mutualidad y amparados al artículo 10 del Reglamento de 

Sesiones Virtuales.  

 

Presentes 

Nombre Cédula: Puesto Lugar 

Wilberth Quesada Céspedes 1-0749-0357 Presidente San José Centro 

Ma. Eugenia González Alvarado 2-0312-0250 Secretaria San Isidro, Alajuela 

Laura González Picado  1-0779-0322 Tesorera Goicoechea 

Mercedes Quesada Madrigal 1-0703-0066 Vocal I Sn Antonio, Desamparados 

Aleyda Solano Torres 1-0433-0573 Vocal ll San Sebastián 

Gerardo García Murillo 1-0993-0024 Fiscal Sn Antonio, Coronado 

Arles Fonseca Bolaños 1-1376-0417 Analista de crédito l Sala de sesiones 

Carlos Fonseca Bustos 1-0814-0904 Jefe Fondo Mutualidad San Sebastián 

 

El presidente Wilberth Quesada: 

Voy a dar inicio formal. Al ser las 06:07 pm de este 23 de octubre del 2023, damos inicio a 

la sesión 41-2023 que se realiza de manera virtual bajo la cuenta 57329066 a nombre del 

Colegio de Periodistas - Fondo Mutualidad y amparados al artículo 10 del Reglamento de 

Sesiones Virtuales.  

 

ARTÍCULO PRIMERO: CONOCIMIENTO DEL ORDEN DEL DÍA. 

 

El presidente Wilberth Quesada: 

Voy a someter a votación el orden del día, los directores que estén a favor se sirven aprobarlo, 

¿doña María Eugenia? 

 

La secretaria María Eugenia González: 

De acuerdo. 

 

El presidente Wilberth Quesada: 

Gracias, ¿doña Mercedes? 
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La Vocal 1 Mercedes Quesada:  

De acuerdo. 

 

El presidente Wilberth Quesada: 

Gracias, ¿doña Laura? 

 

La Tesorera Laura González:  

De acuerdo. 

 

El presidente Wilberth Quesada: 

Gracias, ¿doña Aleyda? 

 

La Vocal 2 Aleyda Solano: 

De acuerdo. 

 

El presidente Wilberth Quesada: 

Gracias, el suscrito a favor, 5 directores a favor, aprobado por unanimidad. 

 

Acuerdo 01-41-23: Se aprueba el orden del día. (Acuerdo en firme y por unanimidad) 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: CONOCIMIENTO, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL 

ACTA.  

 

2.1 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 39-23 del lunes 09 de octubre del 

2023. 

 

El presidente Wilberth Quesada: 

Vamos a someter a votación, entonces el acta 39-23 da que las otras dos se trasladan para las 

próximas sesiones. Los que estén de acuerdo también se sirven por favor indicarlo, ¿doña 

Mercedes? 
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La Vocal 1 Mercedes Quesada:   

De acuerdo. 

 

El presidente Wilberth Quesada: 

Gracias, ¿doña Aleyda? 

 

La Vocal 2 Aleyda Solano: 

De acuerdo. 

 

El presidente Wilberth Quesada: 

Gracias, ¿doña María Eugenia? 

 

La secretaria María Eugenia González: 

De acuerdo. 

 

El presidente Wilberth Quesada: 

Gracias, ¿doña Laura? 

 

La Tesorera Laura González:  

De acuerdo. 

 

El presidente Wilberth Quesada: 

Gracias, y el suscrito de acuerdo, 5 votos a favor aprobado. Las otras dos actas están para la 

próxima sesión. 

 

Acuerdo 02-41-23: Se aprueba el acta de sesión ordinaria No. 39-23 del lunes 09 de octubre 

del 2023. (Acuerdo en firme y por unanimidad)  

 

La secretaria María Eugenia González: 

Yo las tengo ya listas, hasta las que me mandaron, ya todo lo tengo listo hasta lo que me han 

mandado. 
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El presidente Wilberth Quesada: 

Perfecto, muchas gracias.  

 

2.2 Lectura y aprobación del acta sesión extraordinaria No. 15-23 del miércoles 11 de octubre 

del 2023. Se traslada a la próxima sesión 

 

2.3 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 40-23 del lunes 16 de octubre del 

2023. Se traslada a la próxima sesión 

 

ARTÍCULO TERCERO: CORRESPONDENCIA  

 

3.1 Nota de la presidenta Yanancy Noguera: Evento viernes 20 de octubre 

 

El presidente Wilberth Quesada: 

Esta nota no venía originalmente, pero si gusta las vemos don Carlos, por favor, rápidamente 

es de doña Yanancy. Voy a darle lectura porque esto no venía incorporado: 

 

“Estimados señores, colegas del Consejo del Fondo, estimado equipo administrativo. 

Quisiera externar el agradecimiento por la celebración del pasado viernes 20 de octubre a 

personas colegiadas destacadas y expresar mis disculpas por mi ausencia. Previamente había 

informado verbalmente al equipo de administración del Fondo que existía dicha posibilidad 

de ausencia, la cual finalmente se hizo efectiva. solo por una razón de este tipo, de índole 

familiar podía faltar a tan importante actividad. Lamento mucho los inconvenientes. 

Previamente también había informado la señora vicepresidenta de la Junta de la posibilidad 

de mi ausencia y ella iba a asumir las palabras de agradecimiento y reconocimiento. Quedo 

a sus órdenes y agradezco la represión de esta nota, Yanancy Noguera Calderón”. 

 

Damos por recibida la nota si les parece nada más, Yanancy me indicó después este tema 

familiar que tenía y además estaba un poco indispuesta de salud y lo de la llegada tardía de 

Auxiliadora a la actividad fue más un tema de que ella tenía otra hora en la mente y no 

necesariamente la hora de inicio, entonces me parece una cortesía más bien de dar por 



 

Sesión Ordinaria 41  5 

 

recibida la nota de las disculpas de doña Yanancy. Continuamos entonces con el siguiente 

punto, por favor. 

 

ARTÍCULO CUARTO: CRÉDITOS Y SUBSIDIOS 

 

4.1 Créditos  

 

El presidente Wilberth Quesada: 

Le agradezco a la administración que se sirva irlos exponiendo. 

 

El Analista de Crédito 1 Arles Fonseca realiza la explicación detallada de las solicitudes de 

los créditos. Recordando que la información a continuación es de carácter sensible y no va el 

detalle en el acta. Las solicitudes son las siguientes:  

 

El Analista de Crédito 1 Arles Fonseca: 

Antes de arrancar con el primer crédito, les comento que voy a iniciar con el crédito más 

sencillo de analizar o de revisar, al crédito que tiene un pequeño detalle de acuerdo, entonces 

vamos a pasar primero por el de, luego con el de, seguidamente, la hipotecario de, el de y 

finalizaríamos con el de don. Ahí está en orden de aparición como llegaron aquí a la 

administración, pero los voy a presentar por orden de dificultad, del más sencillo al más 

complejo. 

 

4.1.1 La colegiada, solicita crédito Sin Fiador por un monto de ¢1.150.000.00 a un plazo de 

60 meses y tasa de interés del 21% anual. 

La recomendación de la administración es positiva. 

Los directores no tienen observaciones. 

 

El presidente Wilberth Quesada: 

Gracias, yo no tengo ninguna duda, nada más que veo que es para arreglos del hogar, 

pregunta, ¿la administración le hizo a ver a doña Daniela el tema del crédito que tenemos de 

vivienda en este momento activo?, por si es que está pagando su casa en este momento, es 

mi pregunta. 
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El Analista de Crédito 1 Arles Fonseca: 

Sí, pero también va a utilizar una parte en gastos personales entonces y también necesita 

proformas y conseguir otros requisitos que prefiere llevarlo sobre esta línea. Es un tema de 

facilidad de ella para recopilar información, entonces prefiere llevarlo más fácil, la ruta más 

sencilla. 

 

El presidente Wilberth Quesada: 

Lo someto a votación entonces de inmediato, ¿doña María Eugenia? 

 

La Vocal 2 Aleyda Solano: 

Está fuera. 

 

El presidente Wilberth Quesada: 

Ah, perdón, doña María Eugenia está fuera en este momento, ¿doña Laura? 

 

La Tesorera Laura González:  

Está aprobado. 

 

El presidente Wilberth Quesada: 

Gracias, ¿doña Mercedes? 

 

La Vocal 1 Mercedes Quesada:  

Aprobado de acuerdo las recomendaciones e indicaciones de la administración y del estudio 

realizado. 

 

El presidente Wilberth Quesada: 

Gracias, ¿doña María Eugenia? 

 

La secretaria María Eugenia González: 

Aprobado  
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El presidente Wilberth Quesada: 

Gracias, ¿doña Aleyda? 

 

La Vocal 2 Aleyda Solano: 

Aprobado de acuerdo con la recomendación administrativa. 

 

El presidente Wilberth Quesada: 

Gracias, igual el suscrito presidente, lo aprueba de conformidad con el estudio que ha 

presentado y análisis la administración, entonces 5 votos a favor aprobado por unanimidad y 

queda en firme. 

 

Acuerdo 03-41-23: Se aprueba crédito solicitado por la colegiada, por un monto de 

¢1.150.000, sin fiador, a un plazo de 60 meses y con tasa del 21%. (Acuerdo en firme y por 

unanimidad)  

 

El Analista de Crédito 1 Arles Fonseca: 

4.1.2 La colegiada, solicita crédito Sin Fiador por un monto de ¢3.0000.000.00 a un plazo de 

120 meses y tasa de interés del 21% anual. 

La recomendación de la administración es positiva. 

Los directores no tienen observaciones. 

 

El presidente Wilberth Quesada: 

Gracias, no tengo observaciones ni consultas, ¿algún otro director con consultas, 

observaciones?, ¿tampoco?, lo someto a votación, ¿doña María Eugenia? 

 

La secretaria María Eugenia González: 

De acuerdo con la recomendación emitida, la recuerdo a ella cuando se le dio eso, hace 

mucho, estoy de acuerdo. 

 

El presidente Wilberth Quesada: 

Gracias, ¿doña Mercedes? 
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La Vocal 1 Mercedes Quesada:  

De acuerdo con los datos recibidos. 

 

El presidente Wilberth Quesada: 

Gracias, ¿doña Laura? 

 

La Tesorera Laura González:  

Estoy de acuerdo, de acuerdo con el estudio realizado de su capacidad de pago. 

 

El presidente Wilberth Quesada: 

Gracias, ¿doña Aleyda? 

 

La Vocal 2 Aleyda Solano: 

Estoy de acuerdo, de acuerdo con la recomendación de la administración. 

 

El presidente Wilberth Quesada: 

Gracias, por la presidencia también de acuerdo de conformidad con la recomendación 

efectuada por la administración, se aprueba entonces el crédito de la colegiada. 

 

Acuerdo 04-41-23: Se aprueba crédito solicitado por la colegiada, por un monto de 

¢3.000.000, sin fiador, a un plazo de 120 meses y con tasa de 21%. (Acuerdo en firme y por 

unanimidad)  

 

El Analista de Crédito 1 Arles Fonseca: 

Informarles que ya hemos tenido consultas, comentarios referente a la campaña, para mí es 

la apertura del nuevo crédito hipotecario, a una tasa del 7%, el plazo hasta 360 cuotas que 

equivale a 30 años, y todos los beneficios que hemos colocado en ese crédito y ya tenemos 

al primero prácticamente listo para formalizar, por tanto, no les he agregado que todos estos 

créditos ya los analizó en conjunto conmigo la compañera nueva Karla Bonilla, ella lo ha 

hecho muy bien, nada más para agregarlo, tiene bastantes conocimientos en temas de crédito. 
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4.1.3 La colegiada, solicita crédito Hipotecario por un monto de ¢32.000.000.00 a un plazo 

de 360 meses y tasa de interés del 7% anual. 

La recomendación de la administración es positiva. 

Los directores no tienen observaciones. 

 

El Analista de Crédito 1 Arles Fonseca: 

Importante, los créditos hipotecarios además de la persona y su comportamiento de pago, se 

analiza la garantía, las garantías igual se analizan, sea auto aval, sea fiador y en este caso 

hipotecario.  

 

El presidente Wilberth Quesada: 

No tengo ninguna consulta, ninguna observación tampoco, más bien muy feliz de que ya con 

este tengamos el primer caso de los créditos que pretendemos colocar a nivel de esta 

promoción que se ha sacado para el bienestar de los afiliados y para poder nosotros cumplir 

con nuestras metas de colocación. ¿Si alguna directora tiene alguna observación, algún 

comentario? 

 

La Vocal 1 Mercedes Quesada:  

Nada más que aparezcan todos los datos y los registros y los estudios en el expediente porque 

como en la primera experiencia siempre es bueno hacer evaluaciones constantes de proceso. 

Sí, Arles, estoy completamente segura de que usted lo hace, nada más es una observación 

que quiero que quede ahí. Es una formalidad en términos de que es la primera y que pues 

tenemos que ir viendo en el proceso cómo nos está yendo verdad para hacer evaluaciones 

periódicas. 

 

El presidente Wilberth Quesada: 

No tengo ningún comentario más, repito, nada más feliz de que se haya conseguido ese 

primer caso, lo voy a someter a votación entonces, ¿doña María Eugenia? 

 

La secretaria María Eugenia González: 
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De acuerdo con lo manifestado y lo expuesto por Arles que ya sabemos cómo es, estoy de 

acuerdo. 

 

El presidente Wilberth Quesada: 

Gracias, ¿doña Mercedes? 

 

La Vocal 1 Mercedes Quesada:  

De acuerdo, sí, señor. 

 

El presidente Wilberth Quesada: 

Gracias, ¿doña Aleyda? 

 

La Vocal 2 Aleyda Solano: 

De acuerdo con todos los estudios presentados, va mi voto positivo. 

 

El presidente Wilberth Quesada: 

Gracias, ¿doña Laura? 

 

La Tesorera Laura González:   

De acuerdo con el estudio financiero, y de acuerdo con el criterio del perito empleado. 

 

El presidente Wilberth Quesada: 

Gracias, y el suscrito también la vota a favor con la recomendación de la administración, 

aprobado entonces el crédito en firme de la colegiada. 

 

El Analista de Crédito 1 Arles Fonseca: 

4.1.4 La colegiada, solicita crédito Hipotecario por un monto de ¢35.000.000.00 a un plazo 

de 300 meses y tasa de interés del 7% anual. 

La recomendación de la administración es positiva. 

Los directores no tienen observaciones. 
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El Analista de Crédito 1 Arles Fonseca: 

La analista fue Karla Bonilla, ¿no sé si tienen dudas, consultas algo más que les pueda ampliar 

sobre la propiedad? 

 

El presidente Wilberth Quesada: 

Sí, yo. En efecto, tiene que ser a nivel de preaprobación, porque todavía no tenemos el 

peritaje, y eso es un tema naturalmente importante. Tal vez solo una duda, una consideración 

y es que la línea está prevista, naturalmente, para todo lo que es hipotecario, aquí hay un 

monto de tarjetas de ¢6.000.000 que no está previsto dentro de la línea. Sin embargo, dado 

que hay una hipoteca y esto es parte de la valoración que me parece positiva, en el análisis 

del crédito lo que al final de cuentas obtenemos es una hipoteca, perfectamente nosotros 

podemos acceder a que ese tipo de financiamiento se introduzca dentro de esta línea bajo este 

supuesto, de nuevo de que lo que estamos asumiendo es una hipoteca y eso es importante en 

la valoración, por cuanto la promoción, si uno se remite estrictamente, la promoción habla 

de crédito hipotecario, crédito para vivienda, pero este es un crédito hipotecario, lo único es 

que tienen saldo adicional que tiene que ver con tarjetas, consumo personal, lo que usted le 

quiera poner ahí, como lo quiera llamar, y finalmente entra dentro de una hipoteca que es la 

que lo va a respaldar, que ese es el espíritu al final de cuentas de nuestro crédito, de nuestra 

promoción y yo, desde el punto de vista de la pre aprobación con lo que se ha presentado, no 

tengo ningún problema.  

 

El crédito, tendría que volver naturalmente por un tema de que le falta el avalúo por supuesto, 

para ir de momento a aprobarlo, ¿hay alguna duda de las señoras directoras? 

 

La Vocal 1 Mercedes Quesada:  

Yo nada más, mi pregunta es, ¿se le va a incluir lo de las tarjetas de crédito en el crédito 

hipotecario? 

 

El Analista de Crédito 1 Arles Fonseca: 

Sí, dentro de una óptica crediticia es un ganar-ganar porque se está haciendo venta cruzada, 

le estamos mejorando tasa, ya eso sería el ganar de ella, se aumenta la colocación, le 
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mejoramos la garantía, nosotros adquirimos una mejor garantía, nos cubrimos de que ese 

endeudamiento no la vaya a afectar porque ya en teoría se la estamos bajando, entonces 

estamos haciendo un efecto positivo en el colegiado. 

 

La Vocal 1 Mercedes Quesada:  

Yo estoy totalmente de acuerdo con eso, nada más que tenía la duda, más bien nada más para 

hacer el comentario, recuerden que esto, generalmente el sistema bancario no lo hace, ese es 

un punto a favor para otras opciones adicionales que la gente pueda hacer porque usted va al 

Banco y pide comprar una propiedad y refundir todo y te dicen que no, pero bueno, esto es, 

no solamente es un ganar-ganar para nosotros, sino que es un ganar-ganar para el colegiado. 

 

El presidente Wilberth Quesada: 

Sí, totalmente de acuerdo, ¿doña Laura? 

 

La secretaria María Eugenia González: 

Sí, es totalmente de acuerdo. 

 

La Tesorera Laura González:  

Mi comentario iba en la misma línea de doña Mercedes, qué interesante que el monto 

principal irá a la hipoteca, pero también el colegiado, podrá ver que hay otras opciones para 

tener una mejor salud financiera, por así decirlo. 

 

El presidente Wilberth Quesada: 

Tal vez es importante aquí, vean que la promoción que nosotros hicimos, y ustedes ven el 

reglamento estrictamente es para el tema de créditos hipotecarios, este es un crédito 

hipotecario como dice Arles con una venta cruzada, la venta cruzada que estamos asumiendo 

una parte para cancelarle consumo o crédito personal llámese, pero que nos está favoreciendo 

a nosotros también porque está quedando respaldado por una hipoteca, sino por un salario, 

eventualmente por un ingreso directo y además que a ella, naturalmente, también le está 

ayudando porque a esta tasa por supuesto que le está bajando el monto que está pagando en 

este momento por esas tarjetas. 
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Lo único que es que nosotros no promocionamos esta línea con estos beneficios adicionales, 

por decirlo de alguna manera, me parece más que por un tema de que no se vaya a prestar a 

confusión, de que lo que tenemos es un crédito hipotecario y no estamos fundiendo o 

fusionando otro tipo de líneas de crédito a través de un crédito hipotecario que naturalmente 

se puede hacer y es lo que estamos haciendo, pero no es lo que estamos vendiendo. Pero 

bueno, no tengo ninguna observación o comentario, quedamos a la espera, bueno, le hacemos 

la preaprobación y quedamos a la espera de que la administración nos presente el resultado 

del avalúo para probarlo finalmente. Continuamos. 

 

El Analista de Crédito 1 Arles Fonseca: 

4.1.5 El colegiado, solicita crédito sin fiador por un monto de ¢3.000.000.00 a un plazo de 

120 meses y tasa de interés del 21% anual. 

La recomendación de la administración es positiva. 

Los directores no tienen observaciones. 

 

El presidente Wilberth Quesada: 

Perdón nada más Arles, sé que no va a pasar porque nos queda mucho tiempo, pero ojo que, 

si un caso de estos y es importante, nada más voy a hacer esta observación muy 

anticipadamente, es que un caso como el de hoy, por ejemplo, nos cae en diciembre, 7, 10, 

15, la fecha que sea antes de lo que establece el reglamento que estamos recibiendo los 

créditos, aun cuando el colegiado presente el avalúo finalmente que le sea favorable ya fuera 

de la fecha establecida, recuerden que nosotros establecimos como fecha para que pueda 

participar de esta campaña, sujeto obviamente a disponibilidad, la fecha de cierre, que era 22 

de diciembre o 20, no recuerdo ahorita.  

 

Pero nada más hago la observación, porque se está presentando este caso, de que nosotros 

recibiríamos es de crédito y aplicaría para la promoción aun cuando el avalúo eventualmente 

pueda llegar fuera de esa fecha, porque es un requisito que estamos poniendo ahí y una 

ventaja que le estamos dando al colegiado, solo para que todos lo tengamos claro, yo sé que 

la administración lo tiene muy claro, pero para que todos lo tengamos claro y después no nos 
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vayamos a sorprender que si sale un crédito esto el 18 de diciembre igual y el avalúo no está 

listo, después no digamos, ¿y ahora cuál tasa le aplicamos?, o, ¿qué condiciones le 

aplicamos?, porque estamos claros de que si son recibidos antes de una fecha son créditos 

que califican para esta promoción. Nada más una observación. Gracias, adelante Arles. 

 

El presidente Wilberth Quesada: 

Le encargamos a la administración para que bajo esa condición de indicarle con todo el 

respeto por supuesto que se merece el colegiado, indicarle que una vez efectuado el análisis 

del crédito que ha solicitado, no es posible por los elementos que ya aquí ha esbozado la 

administración, que cabe la posibilidad de que se pueda conceder un crédito bajo estas otras 

condiciones, por ese monto, con un fiador para qué él lo considere, si estuviese de acuerdo, 

pues que lo vuelva a plantear. Naturalmente, la administración tiene que volver a hacer el 

análisis producto de ese fiador que debería presentar y en ese momento, pues lo valoraremos 

si es prudente. Bajo esas nuevas condiciones de otorgar el crédito. 

 

Yo creo que la administración ,ya tomó nota ahí para que presente las propuestas, de manera 

que entonces, yo voy a someter a aprobación el crédito porque tenemos que someterlo para 

rechazarlo y de inmediato se encarga a la administración para que hable con el colegiado en 

los términos que aquí se han indicado y le presente las propuestas, le diga los posibles o los 

escenarios posibles en los que este Fondo, en el que este Consejo podría probarle un crédito 

con la recomendación de la administración, entonces someto a votación el crédito, ¿doña 

María Eugenia? 

 

La secretaria María Eugenia González: 

No con las condiciones que se están indicando para que la administración tome nota y haga 

las recomendaciones del caso. 

 

El presidente Wilberth Quesada: 

Gracias, rechazado entonces, ¿doña Mercedes? 

 

La Vocal 1 Mercedes Quesada:  
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De acuerdo con lo indicado se rechaza, pero se pone en papel la posibilidad de darle otras 

opciones para que el colegiado pueda tomar las decisiones adecuadas. 

 

El presidente Wilberth Quesada: 

Gracias, ¿doña Aleyda? 

 

La Vocal 2 Aleyda Solano: 

Rechazado en mi parte. 

 

El presidente Wilberth Quesada: 

Gracias, ¿doña Laura? 

 

La Tesorera Laura González:  

Igual, rechazados según el estudio presentado por la administración y con la expectativa de 

la propuesta que se le puede hacer. 

 

El presidente Wilberth Quesada: 

Gracias y el suscrito lo rechaza también en virtud de la recomendación de la administración 

y se encarga a la administración por acuerdo de los directores unánime de que converse con 

el colegiado, le exponga los motivos y le presente las propuestas correspondientes para que 

eventualmente, si así lo considera oportuno el colegiado, sea sometido bajo las condiciones 

nuevas a este Consejo ese crédito. Continuamos entonces. 

 

4.2 Subsidios 

No hay subsidios 

 

ARTÍCULO QUINTO: INICIATIVAS 

 

5.1 Iniciativas de la Presidencia:  

 

No hay. 
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5.2 Iniciativas de los miembros del Consejo: 

 

La secretaria María Eugenia González: 

No yo tenía un comentario ahí, pero no lo voy a hacer en esta oportunidad. 

 

El presidente Wilberth Quesada: 

OK gracias doña María Eugenia, ¿doña Mercedes?, ¿doña Aleyda?, ¿doña Laura? 

 

La Vocal 1 Mercedes Quesada:  

Yo sí, yo voy a hacer un comentario de manera general que prefiero que sea en privado. 

 

El presidente Wilberth Quesada: 

Entonces paramos la grabación un segundo. 

 

La secretaria María Eugenia González: 

Si es así, entonces yo también participo de lo que pienso hacer. 

 

El presidente Wilberth Quesada: 

Paremos la grabación un segundo. 

Muy bien, ¿doña María Eugenia? 

 

La secretaria María Eugenia González: 

Sí, me acaba de mandar un correo, Katia Ramírez Mongalo, la de las actas, que dice: “Buenas 

tardes doña María Eugenia, como siempre, le saludo con todo afecto el motivo de escribirle 

por este medio es solicitar a los señores directores del Fondo que me concedan su permiso 

para atrasarme un poco esta semana en la entrega de las actas. Le explico: este fin de semana 

voy a participar en las Katrina´s Fest, que es un evento masivo donde participamos artesanos, 

restaurantes y muchísimos otros emprendedores. Este año es en el Parque Nacional, debido 

a eso tengo que preparar mucha mercadería para vender en el festival y creo que me voy a 

atrasar un poco en la entrega de mi trabajo. Mi propósito es entregar todo el martes, o sea 

mañana, ya que todo el fin de semana estaré desde muy temprano en la mañana y hasta la 
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noche en el evento. Les solicito encarecidamente que me otorguen este permiso ya que se 

realiza una vez al año y representa una entrada de dinero para final de año en mi familia les 

agradezco de antemano saludos cordiales. Katia Ramírez”. 

 

Bueno, en realidad no estamos atrasados, en realidad yo mandé hoy las dos últimas que ella 

mandó ella estaría mandando la otra. Ella le ha puesto, realmente no me gusta usar esa 

palabra, pero ella ha trabajado, recuerden cuando estuvimos tan atrasados con tantas actas, y 

en realidad ella, con todas las explicaciones y con lo que yo he conversado con ella, creo que 

hace bien su trabajo. 

 

El presidente Wilberth Quesada: 

¿Eso es un contrato verdad? 

 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: 

Sí señor. 

 

El presidente Wilberth Quesada: 

Ese contrato lo lleva la administración, entonces yo ahí lo que sugeriría es que en virtud de 

lo del correo que le ha enviado a María Eugenia y que ya le ha dado lectura aquí, don Carlos, 

usted tome nota y nada más se comunique con la señora para ver cuándo va a entregar ese 

pequeño atraso que tendría, porque pareciera que no hay realmente un atraso real, nada más 

para que lo tengamos claro todos. 

 

Como ella dice que ya el martes y eso es una actividad de fin de semana, me imagino que lo 

que se va a atrasar es con estas actas justamente, con la de hoy, si hacemos extraordinaria el 

jueves posiblemente con eso se va a atrasar. Entonces, sí, yo no creo que sea una caída 

fenomenal, pero por ser un asunto administrativo yo le agradecería que lo converse a la luz 

de lo que doña María Eugenia nos ha expresado que ella le indicó, para que ustedes tomen 

nota y se acomoden con ella, porque no quisiera si se infringe el contrato, pues no tendríamos 

que entrar ahí, sino que sería la administración. ¿Algún otro asunto de los directores? 
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La secretaria María Eugenia González: 

Eso sería por mi lado. 

 

El presidente Wilberth Quesada: 

Gracias.  

 

5.3 Informe de la Tesorería: 

 

El presidente Wilberth Quesada: 

Vamos entonces con informe de la tesorería, doña Laura. 

 

La Tesorera Laura González:  

Sí, gracias por el asunto de la tesorería. Yo estoy muy preocupada porque el informe que se 

tiene que presentar en la Asamblea General, y voy a comentar, de la tesorería va de enero a 

septiembre, ese tema lo hablé hoy en la tarde con don Gerardo porque a mí me preocupa ya 

que doña Marilyn dejó un informe, y en vista de que ya tiene acuse de recibido, es la rendición 

de alguna forma de cuentas de ella y yo prácticamente empiezo el 10 de octubre, entonces la 

implicación legal que eso tiene, el hecho de yo rendir un informe que no es mío, validar algo 

que no sé ni tampoco me voy a poner a hacer una auditoría del informe que hizo la señora 

exdirectora, entonces yo quisiera someter el tema a discusión porque me preocupa en parte 

porque yo tengo la obligación, pero el periodo es muy claro en el reglamento que es de enero 

a setiembre. 

 

El presidente Wilberth Quesada: 

Sí, yo aquí, pediría ahí, el criterio de don Gerardo de la Fiscalía. A mí me parece que por un 

tema de procedimiento, de lo que está naturalmente en la asamblea y que debe conocerse el 

informe de tesorería, bueno, lo brinda el tesorero, en el caso suyo doña Laura, y ahí por eso 

quiero escuchar a Gerardo, yo no es que me excusaría de no presentarlo, lo presentaría 

haciendo la observación de es un informe de la anterior tesorera que fue la que estuvo durante 

ese periodo y que usted nada más lo presenta, dado que no tendría mayor criterio ni tuvo 

incidencia en la elaboración del mismo, pero por un tema de que el órgano de la tesorería 

continúa, es un proceso que se da de manera continua, solo que cambia en este caso de 
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director, de persona. No es que uno, me parece que pueda excusarse de no rendir ante la 

asamblea el informe de tesorería, Gerardo, si usted quiere intervenir con este tema. 

 

El Fiscal Gerardo García: 

Buenas noches, sobre este caso, es un caso muy particular y coyuntural porque quedó muy 

unido el cambio de la directora responsable de la tesorería a la rendición de cuentas o este 

informe hasta el mes de septiembre. Vamos con dos particularidades, la primera es que este 

Fondo de administración o este grupo administración dio por recibido dio por recibido el 

informe que dio la extesorera, al darlo por recibido y no hacer comentarios o conjeturas, lo 

dio por aceptado. Número dos, al presentarse este espacio donde la actual tesorera no tiene 

la capacidad para hacer un análisis profundo, los miembros directores que administran el 

Fondo son los responsables de presentar este informe a la asamblea, porque hay que 

presentarlo. 

 

¿Pero entonces cómo se debe presentar?, se presenta diciendo que este fue el informe recibido 

por la que en su momento era la tesorera con fecha tal donde se indica, y se presenta ese 

informe. ¿Qué tiene que hacer, desde mi punto de vista, la tesorera actual?, hacer la aclaración 

de que ella entró en el proceso el 10 de octubre, que es el momento donde entra doña Laura, 

y que de ahí a la fecha pues no ha tenido la información, que ella está tomando y revisando 

toda la documentación presentada, pero que en un buen ejercicio respeta la decisión del 

Fondo en haber dado por aceptado el informe que hizo la extesorera. 

 

Porque aquí el problema no es quién hizo el informe, el problema es que hay que presentar 

un informe a la asamblea número 1; número dos, que ya hay un informe que tiene una fecha 

establecida que fue aceptado por este Consejo de Administración y por ende es el que tiene 

validez. Entonces bueno, qué puede pasar que por un tema de afinidad la señora tesorera 

actual lo presente pero con una salvedad, y así lo debe decir en la asamblea de que no fue 

elaborado por ella y que ella está haciendo la presentación por afinidad del puesto y, ahí tiene 

quedar muy claro, que ese informe fue aceptado por el Consejo de Administración del Fondo, 

porque al final la Asamblea General no dice si aprueba o desaprueba los informes solamente 
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los da por recibidos, y así ha sido en todas las asambleas, no se aprueba un o se desaprueba, 

un informe se da por recibido.  

 

Si en la asamblea levantan una moción y piden una revisión de un informe entonces cambia 

la historia, pero hasta donde yo recuerdo en el tiempo que tengo de colegiado, nunca ha 

sucedido eso, simplemente la asamblea da por recibido el informe porque así debe ser, es un 

informe, si alguien tiene dudas, pues tiene que presentar las denuncias que correspondan o 

considere adecuadas. Entonces, si me lo preguntan, podría doña Laura decirlo con la salvedad 

explícita de que no es informe de ella o bien al ser el Consejo de Administración quien aceptó 

el informe, el Consejo como tal es el que debe presentar ese informe. Es un hilo muy delgado. 

 

El presidente Wilberth Quesada: 

Yo no sé si va a dar tiempo realmente a que se conozca todo lo que se tiene que conocer en 

esa asamblea, porque usualmente el Fondo, como además está de último, le cuesta como 

presentar todo lo que tiene que presentar, vos acabas de notar algo muy importante, que es el 

tema de si eso se ve, si se aprueba o no se aprueba, es un tema que se da por recibido, yo ahí 

como Consejo no tendría ningún problema eventualmente en presentar el informe que 

presentó doña Marilyn, que en efecto fue recibido por el Consejo. 

 

Igual Laura, si vos no tienes ningún inconveniente, lo puedes presentar haciendo la salvedad 

de que es un informe de doña Marilyn, que vos asumiendo el puesto de tesorera posterior al 

vencimiento del plazo de ese informe lo estarías notificando y punto, que naturalmente no 

asume ninguna responsabilidad, pero ya sería un tema tuyo, si al final no te sientes cómoda, 

me parece que como Consejo lo que podemos decir es, este es el informe de la tesorería que 

dimos por recibido al cabo del periodo de la tesorera anterior. Bueno, yo no habría ningún 

problema. 

 

La Tesorera Laura González:  

En relación a eso, hoy en la tarde también lo planteé a la Junta Directiva, porque una de las 

propuestas que se está haciendo es que haya dos informes, entonces yo lo que les dije era que 

el problema es que ya el informe de doña Marilyn, que incluye al Colegio y el Fondo, tiene 
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acuse de recibido, o sea, fue recibido formalmente por la administración y lo que me planteó 

la administración era de que me ayudaban con la presentación, pero eso no es el punto, yo sé 

y estoy clara de que tiene que haber una rendición de cuentas por parte de la tesorería, sin 

embargo, el elemento es que la señora ya hizo el informe, entonces yo lo que hacía era la 

consulta de que si podría ser que las presidencias le solicitaran a la señora, si estaría 

interesada en presentar su informe, porque ese es el problema, está claramente donde dice, 

de enero a septiembre. 

 

El presidente Wilberth Quesada: 

Ahí hay un problema, pido de nuevo la colaboración de Gerardo, es que ella ya no podría 

participar haciendo la presentación del informe ni como tesorera del Colegio, de la Junta, ni 

como tesorera del Fondo, porque ya no lo sería y aunque sea su informe, de su autoría, en el 

periodo que estuvo no se estila y que yo recuerde que un exdirector o expresidente o lo que 

sea esté ofreciendo un informe a la asamblea cuando ya no ocupa ese cargo. 

 

Me parece que en eso lo que correspondería es, y aquí habría que acordarlo con la Junta 

Directiva y está muy bien que lo hayas traído a colación, porque en esto debemos ser, me 

parece, concordantes, tanto la Junta Directiva como nosotros de que el informe de la tesorería 

de la Junta, que además hay que presentar y el del Fondo o los asumís vos a partir de los 

informes que dio Marilyn, haciendo la salvedad, como indica el fiscal, que no son tuyos, que 

los asumís en función de tu cargo, o bien acordar que la presidencia tanto del Colegio como 

la de este Fondo, asuma la presentación de esos informes de tesorería, pero ahí habría que 

coordinarlo y ser armoniosos porque yo vería muy feo que Yanancy diga no, yo no lo 

presento y te diga y presentarlo voz y por este otro lado lo presente yo y vos no, o sea, me 

parecería una cosa muy extraña. 

 

El Fiscal Gerardo García: 

Sí un detalle, tal vez perdón don Wilberth, dos cositas, vi que Mercedes, tenía la mano 

levantada y creo que quería aportar algo y después le digo algo al respecto de un tema entre 

Junta y fondo, pero no sé si Mercedes quería decir algo. 
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El presidente Wilberth Quesada: 

¿Usted quería hablar doña Mercedes? 

 

La Vocal 1 Mercedes Quesada:  

En realidad, es un tema complicado, prefiero que escuchemos. a Gerardo. 

 

El Fiscal Gerardo García: 

En esta naturaleza y aquí es donde quiero hacer valer la independencia del Fondo de 

Mutualidad y del Consejo de Administración, ya después nosotros no podemos depender de 

las decisiones que tome la Junta Directiva, como quiera manejar la Junta Directiva con su 

tesorera, que en este caso es doña Laura y que obviamente pues tiene un zapato un poco 

complicado porque tiene un zapato que hace dos medidas y eso es muy complicado. 

 

Yo como fiscal del Fondo, doy mi recomendación de lo que se debe hacer es, desde el 

Consejo de Administración del Fondo, si la Junta Directiva toma otra decisión, es muy propia 

de ellos, pero en esto tenemos que entender que tiene que haber una autonomía de funciones, 

una cosa es el Fondo y otra cosa es el Colegio y la Junta Directiva. Somos hermanos, sí, 

somos como hijos menores, sí, pero hay una independencia que está en los estatutos y esas 

decisiones tienen que ser muy profesionales y colegiadas de nuestra parte, porque 

precisamente por eso estamos nosotros aquí, porque si no entonces no tendría razón de ser 

que tuviera un Consejo de Administración, el Fondo de Mutualidad y todo se manejaría desde 

la Junta Directiva. 

 

Entonces, yo voy a este punto, en un informe de tesorería, en buena teoría, le toca al que 

tenga en ese momento la investidura del tesorero que es doña Laura, pero doña Laura no se 

puede atribuir acciones en que ella no estuvo presente, ni un informe que ella no hizo. Lo que 

sí podría hacer es presentarlo con la salvedad clara de que este informe fue recibido por el 

Consejo de Administración y al darse por recibido se dio por visto bueno; y que ella más allá 

de eso no puede, porque el lapso que tiene en el puesto es de prácticamente un mes para el 

momento de la asamblea, y el corte de noviembre, pues no ha salido para poder hacer un 
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análisis, y ya ahí doña Laura podía verificar ese informe y decir, desde este momento la 

revisión que yo hago no le es lo que estoy presentando y punto. 

 

Aquí el problema, que no es el problema, la situación es que ya el Consejo dio por recibido 

ese informe y lo dio por aprobado en sesión, entonces no puede ir nadie a decir que no es 

correcto, que tiene una irregularidad porque automáticamente le va a caer al Consejo el 

problema, les dirían, señores ustedes aprobaron un informe que no estaba bien, que tenía 

números equivocados, ¿me explico? Pero que alguien tiene que presentarlo, tiene que 

presentarlo, voy a ser muy claro en esto. 

 

La Vocal 1 Mercedes Quesada:  

Nada más hay que revisar el acta, pero a mí me parece que no fue aprobado, que fue recibido 

el recibido.  

 

El Fiscal Gerardo García: 

Sí, pero es que en la siguiente acta se aprobó. 

 

El presidente Wilberth Quesada: 

Se dio por recibido. 

 

El Fiscal Gerardo García: 

Entonces, se presenta en la asamblea el informe que se dio por recibido por el Consejo, es 

que vamos a lo mismo otra vez, el informe no se aprueba, se recibe, se me había escapado 

ese detalle. Ahora, cabe otra salvedad para tranquilidad de doña Laura, después del informe 

tesorería viene el informe de la Fiscalía, o sea mi informe, y ahí yo puedo explicar claramente 

que dado el tema que expuso la tesorería, se hizo un análisis profundo en este Consejo de 

Administración y se vio que evidentemente la antigua tesorera cumplió y entregó su informe 

y que se dio una particularidad donde la tesorera actual, muy diligentemente, y muy 

precavida, hace la salvedad de que ella no puede dar un informe de algo que ella no ha 

revisado y que, evidentemente, en el tiempo no le da el espacio para poder hacer un informe 

de la envergadura que esto conlleva, porque el informe de Marilyn no es de una semana, es 
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un informe que ella iba llevando mes a mes de todo esto y usted en dos semanas no lo puede 

preparar, eso no es lógico, solo que se dedique a eso y creo que usted tiene que trabajar, 

entonces usted hace la presentación y obviamente yo, porque yo también voy a hacer la 

salvedad en mi momento cuando se hace mi informe de Fiscalía. Por ahí lo podemos ver, 

porque es la solución que yo veo. 

 

El presidente Wilberth Quesada: 

Me parece oportuno, yo diría que por ahí puede ser que Laura lo asuma, haga las consultas 

correspondientes, y si está de acuerdo que ella, tal y como lo indica el fiscal, haga la 

presentación haciendo la salvedad de que es un informe asumido de la anterior tesorería por 

parte del Fondo, y que se está presentando en el plazo correspondiente a esa tesorería, que 

no, que no es suyo. 

 

Igual, esto es para que se dé por recibido porque no es un tema de que se apruebe o impruebe 

por parte de la Asamblea. Así es que yo por ese lado creo Laura, que tranquilidad, porque 

más que vos estás asumiendo una responsabilidad por lo que diga ese informe, porque de 

nuevo, sería imposible que vos confirmes lo que se hizo en 9 meses, en cuestión de 15 días, 

todo el mundo sabe que eso no es posible. 

 

La Tesorera Laura González:  

Sí, y hay otro detalle, la construcción del informe difiere mucho de lo que es el informe que 

presentan y que vi de otros tesoreros, y también con las disposiciones que dice el reglamento. 

Ese es otro de los detalles que me preocupa y que por eso la Dirección Ejecutiva me ofrece 

a mí elaborar unos gráficos y ahí es cuando yo digo, tengo que preguntar del tema, porque 

este la propuesta de hacer otro informe y meter el informe de ella no es posible, y si se hace 

mención y no se da lectura, entonces no hay transparencia. Si dado caso alguien me pregunta 

a mí por qué ese activo está así, por qué el pasivo está así, por qué el patrimonio está así, la 

respuesta mía sería que esos son los números que me dieron y me parece que no sería la 

respuesta adecuada, ni siquiera con el tema del timbre que preocupa lo de las colegiaturas. 
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Será un tema de discusión mañana con la otra Junta Directiva de qué manera se va resolver, 

pero mi preocupación es no es tanto si lo presento o no lo presento, es la información que 

contiene, que yo tenga que presentarlo y eventualmente van a decir para qué una tesorera si 

no puede dar rendición de cuentas, entonces ahí viene el asunto. 

 

El presidente Wilberth Quesada: 

A mí me parece que es que uno no puede asumir una responsabilidad por el contenido y la 

forma de ese informe, eso está claro, está presentado en términos en los que la anterior 

tesorera lo presenta y eso es lo que se puede presentar. Y esta propuesta que te están haciendo 

de que te hacen unos gráficos y eso, yo no me atrevería en el caso nuestro, del Fondo, de 

pedir que eso se haga, o sea, yo asumo, el documento que dimos por recibido de la anterior 

tesorera y eso es lo que hay para presentar conforme y punto, sin asumir ni más ni menos que 

eso, porque eso es lo que hay, que, si cumple en forma y en fondo con lo que establece el 

Estatuto, ya eso, voy a ponerlo así, muy literalmente, es un enano de otro cuento, no es una 

responsabilidad que vos asumís, porque no fuiste vos quien lo elaboraste para presentarlo. 

 

Entonces, yo de nuevo reitero para la aprobación y segundo, si lo asumes que lo asumas bajo 

esa condición de que estás presentando el informe tal cual lo dejó presentado la anterior 

tesorera, bajo esas condiciones sin agregarle nada, pues ya ahí sí tendría voz, intervención y 

responsabilidad por eso. 

 

La Vocal 1 Mercedes Quesada:  

Yo nada más con respecto a eso, a mí me parece bien este don Wilberth y Laura y para todos, 

lo que sí es importante en ese caso es si se da lectura o se presentan gráficos con la 

información que hay ahí es que usted tenga ahí de fondo, hay dos opciones y se lo digo porque 

yo fui 2 años tesorera de la Junta y en los 2 años lo presenté, pero siempre tuve a dos personas 

detrás para que pudieran aclarar las dudas, específicamente de los temas financieros que era 

el jefe del Fondo y el y la Directora Administrativa, en ese caso, esa es una opción. 

 

La otra opción es que el informe lo presente la Administración, puede ser del Fondo en este 

caso y que aclare las dudas correspondientes porque vos no vas a poder aclarar en este 
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momento, como incluso sucede en algunos casos, aclarar todas los temas específicos y 

muchas veces los colegiados preguntan en temas muy específicos, entonces usted podría 

presentarlo bajo las condiciones que don Wilberth le está explicando que me parece que sería 

responsable, pero con la salvedad de que cualquier duda o consulta tenga que ser aclarada 

por las administraciones, tanto del Fondo en el caso del tema del Fondo y por la 

Administración del Colegio, en el caso de la Junta Directiva, es mi sugerencia. 

 

La Tesorera Laura González:  

Sí, yo también quería hacer la consulta si dado el caso de que el informe fue recibido por una 

dirección ejecutiva, fue recibido en el Fondo, que fueran los responsables de cada una de las 

partes de dar lectura a ese informe, porque ellos fueron los que dieron el acuse de recibido, 

porque la otra posibilidad que se me planteaba era que yo elaborara el informe y utilizara el 

insumo, los insumos de ella y ahí no, porque entonces totalmente no se puede porque el 

reglamento es muy claro ahí dice la presentación; y yo no estaba para septiembre, yo entro 

en el 10 de octubre y yo no puedo presentar octubre, porque eso es quién sabe con cuánto 

cierra. 

 

La Vocal 2 Aleyda Solano: 

Por eso póngale atención a los compañeros que le están aclarando, usted no puede en primer 

lugar tomar la responsabilidad y no debe de acuerdo a lo que los estatutos no dan, un informe 

que usted no tiene conocimiento, pero sí puede leerlo con la salvedad que los compañeros 

han dicho en repetidas oportunidades, lo que Gerardo le ha recomendado, don Wilberth y 

doña Mercedes, usted tiene que pararse ahí como un micrófono que va a ampliar el volumen, 

el sonido, lo que quiera, para que los demás sepan, pero usted va a leer, va a leer el informe 

de doña Marilyn, usted en ningún momento puede atribuirse, ni decir ni sentirse culpable, 

hay que aclarar desde el primer momento, como dicen ellos que ese informe fue hecho por 

la tesorería saliente y usted viene entrando, por lo cual va a dar lectura a ese informe, punto, 

no de mucha explicación. 

 

La Vocal 1 Mercedes Quesada:  

Es una lectura literal. 
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La Vocal 2 Aleyda Solano: 

Es una lectura y usted no tiene que preocuparse por las preguntas, para las preguntas está, ya 

lo dijo Merceditas, el jefe administrativo del Fondo más la administradora del Colegio en el 

caso de la Junta, si el administrador nuestro necesita un apoyo que Arles esté por ahí por 

aquello porque se la sabe mucho, tiene más antigüedad, porque Marilyn viene desde el año 

pasado que estuvo con nosotros, usted no tiene por qué acarrear con lo que a usted no le ha 

correspondido.  

 

Entonces tenga paz, tenga tranquilidad. Yo sé que uno se preocupa, pero literalmente usted 

tiene que dar una lectura, dar una lectura tanto de la Junta del Colegio y ya usted a partir de 

este mes que ya comenzó, usted para el otro año, entonces si prepárese con cuadros y que 

esto, que el otro, pero ahora usted es simple y llanamente va a la lectura tranquila. 

 

La Tesorera Laura González:  

Nada más un detalle, el este informe lo mandó doña Marilyn el 28 de septiembre. 

 

El presidente Wilberth Quesada: 

Es que era el último día que ella estaba. Ella trató de hacerlo lo más actualizado que pudo, 

pero hasta eso, como era su último día, ella programó su último día para presentar el informe 

y nosotros le dimos lectura y creo que, recibido como a la siguiente sesión ordinaria, o a la 

segunda sesión, yo diría que, por ese lado igual, tranquilidad Laura, para no llover sobre 

mojado y no demorar más, esa sería nuestra recomendación, que lo asumas tal cual la lectura 

literal.  

 

Y en el caso del Fondo, el Colegio ya definirá junto a la Junta de qué manera, pero el respaldo 

de las preguntas para responder ahí, pues don Carlos que en este caso es el jefe administrativo 

pues lo corresponderá, que es el que tal vez conoce con mayor detalle y aún don Carlos 

tampoco tiene todo el periodo, la presencia ahí, me parece, de los compañeros de apoyo, de 

Arles particularmente es importante. 
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Es igual como en el caso nuestro, digamos, los tocará defender el tema del presupuesto 

ejecutado y el PAO incluso de este año, a mí, en esa asamblea y al mismo don Carlos con un 

PAO que no fue el que él, tampoco he sido yo, no he tenido algún tipo de participación en el 

PAO 2023, pero nos tocará exponer allí qué fue lo que se aprobó en la anterior Junta y qué 

es lo que se ejecutó; de ahí nosotros asumiremos nuestra responsabilidad en lo que compete, 

pero naturalmente es un ejercicio que uno entiende y en este caso lo tenemos que asumir 

nosotros, en el caso particular de la asamblea, del PAO y el presupuesto, porque estamos en 

este puesto en este momento, pero de nuevo, el PAO 2023 yo no tuve vela en ese entierro, 

pero tendré que ir a decir del PAO 2023 esto es lo que ha hecho, eso era lo que estaba y eso 

es lo que se ha hecho.  

 

Del presupuesto 2023, que a mí no me tocó hacerlo, esto es lo que se ha hecho y sí, ya el 

próximo año, Dios mediante y estamos aquí, pues ya me tocará asumir la responsabilidad, 

porque sí lo habremos aprobado, ya habremos estado un tiempo de ejecución. ¿Laura, no sé 

si te das por satisfecha con el intercambio? 

 

La Tesorera Laura González:  

Sí. Mañana lo externaré a la Junta Directiva en consulta también con el abogado para la 

claridad de los dos sombreros, porque el problema es eso, dos sombreros, y el informe si 

fuera que solo presentara el de una sola Junta, pero van los dos y dando lectura al informe 

que ella presentó, vienen consideraciones para los dos, incluso ya ahonda un poco más y 

ahora da como una rendición de cuentas de la comisión de género que ella estaba presente, 

entonces es un informe como de 3 hojas, más o menos porque también se me estaba indicando 

que yo tenía que durar como 30 minutos exponiendo y yo pensé, ¿pero cómo 30 minutos?, 

no, porque no tiene sentido porque va a estar este los representantes del Fondo, hasta le dije 

el redundante me parece como redundante, entonces bueno, mañana se aclara. 

 

El presidente Wilberth Quesada: 

Sí, porque va a chocar, eso es importante porque va a chocar mucho con el tema del 

presupuesto del 2023 ejecutado y ahí, en efecto, se vuelve redundante, ya son cosas que van 
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incorporadas dentro del informe que llevamos nosotros a la asamblea. Muy bien continuamos 

entonces. 

 

5.4 Asuntos de la fiscalía: 

 

El Fiscal Gerardo García: 

De momento no hay ningún informe que emitir en este momento. 

 

ARTÍCULO SEXTO: ASUNTOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

 

6.1 Informe trámite de acuerdos del Estatuto  

 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: 

A solicitud de la Fiscalía, se nos solicitó el informe de seguimiento de cómo iba el asunto del 

Estatuto y la aprobación. Les envié un pequeño informe o seguimiento del tema. 

 

En la sesión 21-23 se aprueban las reformas al Estatuto. En esta sesión se me solicita que se 

le envíe a Karla Monturiol el criterio legal, donde ella nos indica en su criterio legal, que nos 

envía el día 12 del 7, donde nos dice que sí es factible que podamos prestar a familiares. 

 

Después de eso, en la en la sesión del 17 del 8 se acuerda que se encarga a la administración 

enviar a hacer la consulta a la SUGEF con respecto a lo que es la posibilidad de poder 

prestarle a familiares, acá se le envía a ellos y eso actualmente está registrado bajo el número 

de referencia a 20235598. Ahí en el seguimiento está este recuadro, donde nos dice que 

actualmente está en el departamento de la Dirección General de Servicios Técnicos, hago la 

llamada para poder percatarme a ver en qué estatus está, hablo con la persona que está ahí en 

el seguimiento y ella me dice que eso ya lo tiene el abogado. Entonces inmediatamente hago 

la diligencia de poder averiguar el nombre del abogado que me lo da ella y le paso un correo 

el día 12 del 10, donde le presento el número de referencia del caso y cuál es el interés nuestro 

y en este momento estoy a la espera de lo que es la resolución de esa cuestión. Lo he llamado 

un par de veces a un número que me suministraron, pero no he tenido suerte y estamos ahí a 

la espera. ¿Doña Mercedes? 



 

Sesión Ordinaria 41  30 

 

 

La Vocal 1 Mercedes Quesada:  

Una pregunta y en el primer párrafo dice “y su familia”, ¿así quedó así quedó la descripción? 

 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: 

Ese es un correo que yo le mando a Karla, en lo que es la resolución que ella nos envía, ya 

no se envía ahí “y sus familias”, sí, está bien. 

 

La Vocal 1 Mercedes Quesada:  

Vamos a ver, “y su familia” es muy extenso. 

 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: 

Ella nos hace ahí la salvedad en el criterio legal de ella, donde solo nos incluye al primer 

grado de consanguinidad, que es a los que nos alcanza, se le envió el Estatuto, se le envió el 

Estatuto modificado que hicimos y ella a raíz de eso nos hace toda una explicación de cuáles, 

si ustedes gustan, yo creo que usted no estaba doña Mercedes cuando llegó ese criterio legal, 

entonces si gusta se lo puedo compartir para que usted lo pueda revisar. 

 

La Vocal 1 Mercedes Quesada:  

Por favor, porque si hablamos si quedara así “y su familia” es una condición sumamente 

abierta, lo que estábamos hablando es para los créditos para los familiares en primer grado 

de consanguinidad, ni siquiera es de afinidad, sino de consanguinidad. 

 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: 

Sí, de hecho, ahí viene en el criterio también toca un poquito el tema de la SUGEF, donde si 

estamos según a lo que estamos registrados ante la SUGEF, si estamos en tiempo y forma, 

aquí lo único es la preocupación que esté ese criterio listo, entonces yo voy a seguir tratando 

a ver si logro, pero lo que no quiero es indisponer a un funcionario público, porque usted 

sabe lo que es que yo consiga el número de teléfono de él, más bien cuando llamé a la señora 

que está ahí apuntaba, se sintió un poco invasiva porque yo la estaba llamando y que como 

me había dado cuenta. 
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La Vocal 1 Mercedes Quesada:  

Tal vez ahí lo que le sugiero es preguntar no a esa persona, o buscar algún documento, esos 

tienen plazos específicos establecidos entonces para ver cuál es el plazo y en qué momento 

de ese plazo se encuentra sino para dar el tiempo. Yo lo entiendo, pero sí para darle un 

seguimiento lo más próximo. 

 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: 

Uno se puede meter a través de la firma digital y ahí se ve todo el proceso, porque es un 

sistema de gestiones que tienen ellos, pero sí, eso sería el informe, ¿don Gerardo? 

 

El presidente Wilberth Quesada: 

Don Gerardo adelante. 

 

El Fiscal Gerardo García: 

Gracias. Y sí, yo quisiera, por lo complicado que está este tema y como lo hemos tratado 

tanto, que don Carlos, por favor, usted me mande todo el legajo de información de este 

proyecto, porque siento que se ha entrabado bastante y sí lo que me gustaría, como hicimos 

con lo otro que yo le pedí, los correos, las notas y todo para yo revisarlos con detalle. 

 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: 

Igual como están estos, adjuntos ahí, pero ya compartidos. Yo se lo comparto con gusto. 

 

El Fiscal Gerardo García: 

Gracias don Carlos, sí, porque creo que ya el tema fue complicado en sesiones y se nos está 

complicando poderlo sacar, entonces para hacer un análisis completo de esto, a ver cómo 

seguimos con esto, si realmente esto nos está generando más dolores de cabeza que 

beneficios, pero para eso ocupo revisar toda la documentación, le agradezco. 

 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: 

Sí señor. 
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El presidente Wilberth Quesada: 

Gracias Fiscal, sí, por favor, dado que esto fue una solicitud que había presentado en todo 

caso la Fiscalía para que don Gerardo lo pueda valorar y analizar el trámite que se le ha dado. 

Yo aquí nada más voy a agregar un asunto, recuerden que cuando hicimos toda esta 

valoración del tema de los estatutos que fue una labor que entrando no más doña Mercedes 

y yo empezamos a meterle con esto por el interés que teníamos de hacer todos los ajustes que 

nosotros en ese momento estábamos observando que son importantes, lo estábamos 

haciendo, incluso pensando en vías, recuerden, de poder presentar esto en noviembre, en la 

asamblea de noviembre, incluso habíamos hablado eso. 

 

Esto ya por razones obvias no va a poder ser así, ninguno de los cambios que estábamos 

valorando ahí que llegamos a incluso a aprobar, que dejamos en stand-by, recuerdo en ese 

momento nada más a expensas de que saliera lo del tema de estudio actuarial. Y ya salió el 

estudio actuarial, ya conocemos el resultado, estamos a la espera de que la Junta Directiva, 

entiendo ya lo ve también esta semana, lo conozca y es un tema de sentarnos con ellos 

también, porque obviamente nos afecta a las dos partes.  

 

Yo en su momento hablé con Yanancy, porque yo le dije que habíamos estado, pero que 

habíamos estado peloteando este tema de hacer algunos ajustes al Estatuto y que nos 

interesaba una asamblea, pero que estábamos también esperando el tema del estudio 

actuarial, ella me dijo, mira no, para la asamblea, obviamente eso no va a poder ser, eso lo 

tendremos que dejar para el otro año y pues yo le dije sí, que los primeros, ojalá el primer 

mes o los primeros dos meses del próximo año, sobre todo porque nuestros cambios más 

sustantivos, de lo que nosotros estuvimos viendo dentro de este tema del Estatuto, recuerden 

y ustedes me corrigen, eran básicamente 23 cosas, una era el tema de las inversiones, que ahí 

ya teníamos algo planteado de fondo, que don Carlos estaba terminando de revisar con el 

tema particularmente de sostenibilidad y otras inversiones estratégicas, que fue una tarea ahí 

que le quedó pendiente; dos, el tema de crédito, justamente aumentar la base de crédito a 

partir de esto que acabamos de ver aquí de consultarle a la SUGEF si en el primer grado de 

consanguinidad que era así, tal y como lo decía, del colegiado, pudiese entrar para ser sujeto 
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de crédito y si esto no tiene ninguna implicación a nivel de SUGEF para nosotros, que en 

principio creíamos que no, pero bueno, para eso se hacía la consulta, y el tercer tema tiene 

que ver con algo que sí, no íbamos a poder presentar para esta asamblea también, pero eso 

ya lo sabíamos, tal vez de antemano, que es justamente lo de la revisión de la tabla de los 

subsidios, que lo mencionamos la vez pasada también con el actuario, que incluso dentro del 

tema del PAO y todo esto el próximo año, le pedí a don Carlos que considerara justamente 

ese trabajo matemático, esa contratación para hacer la revisión de esa tabla, que además es 

una tabla que ya se quedó hace mucho tiempo, porque como ustedes saben, viene del 

momento en que había una póliza colectiva.  

 

Esos eran los tres cambios sustantivos, había otras cositas ahí que eran un poco menores, 

pero esas otras eran las sustantivas. Y lo del tema del cálculo o también del subsidio, a partir 

de que decía de que era el salario de un periodista y ya sabemos que como el del periodista 

no existe porque se eliminó, el que se está usando es el del profesional licenciado que no se 

ha cambiado a nivel del Estatuto, ni para el Colegio ni para nosotros, y es algo que la 

asamblea tiene que aprobar como si fueran los cambios más sustantivos y los otros eran de 

fondo.  

 

Bueno, ya no se hizo para noviembre, y ahí tendremos que asumir responsabilidades, cada 

quien de por qué no se logró hacer para esta asamblea, pero en definitiva sí o sí, tenemos que 

verlo para que esté listo para enero, para poder convocar a asamblea y plantear estos cambios, 

porque si no nos vamos a seguir quedando, nosotros de lo que nos quejamos es crédito, ya lo 

tenemos topado porque los afiliados, porque los colegiados que tenemos ya es la cantidad 

que es y ya sabemos la incidencia que eso tiene a nivel del tema actuarial, y lo importante 

que es aumentar esa base, que las inversiones son una limitación muy grande que tenemos, 

porque es lo que están en el reglamento y en el Estatuto y es necesario cambiarlo y ya lo 

vimos en el estudio actuarial que habla de que hay que mejorar ese tema de los rendimientos 

de las inversiones. 

 

Entonces, solo estas dos cosas, que son importantísimas, ya no las hicimos, vamos a perder 

por lo menos 4 o 5 meses y a mí me duele mucho, porque está haciendo durante mi gestión 



 

Sesión Ordinaria 41  34 

 

que perdamos ese tiempo tan valioso, porque son reformas que de verdad son urgentes. Pero 

bueno, no vale llorar por la leche derramada, yo lo que sí quiero hacer la observación a la 

Administración naturalmente y todos, que tomemos conciencia en eso, esto no es por las 

ganas de llevar un cambio a la asamblea y ya, es algo que también tenemos que ver con la 

Junta Directiva naturalmente, porque de verdad es urgente, son temas que yo siento que son 

urgentes, tanto para lo de las inversiones como lo del tema de la base de crédito, para mí son 

vitales, si no nos vamos a quedar con el nadadito de perro, porque no vamos a poder avanzar 

como queremos avanzar. 

 

Esa es mi observación con esto, y bueno, don Gerardo se queda con la solicitud que ha 

mencionado para hacer el análisis correspondiente. No sé si hay algún otro comentario u 

observación sobre este tema, sino para pasar al siguiente, ¿no?, listo el que sigue entonces 

don Carlos por favor. 

 

6.2 Presentación Proyección Presupuesto para ejecutar 

 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: 

Acá hice la proyección, tenemos ejecutado septiembre y proyecté, tuve que proyectar para 

hacer el PAO 2024, entonces acá como podemos ver, las cuentas que tenemos de gasto, las 

más importantes, en donde realmente ya lo sabíamos, los servicios personales donde está la 

plaza que no se contrató, está dando un efecto multiplicador con respecto al monto de 

¢15.000.000. 

 

Las otras partidas y manejan un saldo aproximado no tan sobresaliente y la otra partida que 

tenemos fuerte es la del subsidio, porque acá tenemos algunos subsidios que tenemos que 

ejecutar, pero la parte de lo que es el consultorio médico, entonces acá se hizo igualmente la 

proyección de cuanto pagarían de consultorio médico a fin de mes, cuando subsidios 

tendremos pendientes de pagar, entonces al final tendríamos un total de lo que era lo 

presupuestado y ejecutado de ¢33.000.000, obviamente de estos montos hay que rebajar las 

actividades que se empiezan a rebajar en este mes, lo que es el 50 Aniversario que son 

¢10.500.000 y lo que es el Colegiado de Honor.  
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Si se acuerdan aquí habíamos aprobado 8 y 7 en virtud de qué se hizo un mix y hubo algunas 

variaciones en lo presupuestado aquí se fueron ¢500.000 de más, ahí puede ser la hora de 

más que los colegiados pidieron y algunos detallitos que se incluyeron. Acá estoy incluyendo, 

inclusive podríamos aumentar este monto, el Homenaje a los Fundadores, que es una 

solicitud del Consejo a la Administración y aquí ya cerrando la actividad del viernes que fue 

bastante trabajada, ya Magaly está trabajando en los temas de lo que es esta actividad, ya 

estuvo conversando con doña Gabriela y habló con la señora Artiles el día de hoy para que 

le dé un poquito de información de las personas, de los fundadores y acá esta actividad aquí 

sí es importante hacerles ver que ya el Colegio tiene algunas o bastantes actividades 

programadas para lo que es el siguiente mes, entonces aquí estamos valorando lo que es, tal 

vez un almuerzo, los regalitos y ver qué más. Y aquí también este solicitándoles a ustedes, 

según su expertis que más se puede hacer. 

 

Tenemos lo del boletín mensual que este cartel viene hoy de ¢339.000 en dónde acá sí, ahora 

que lo menciono, esta plata no se va a ejecutar toda de un solo tiro porque vamos pagando 

mensualmente y pagaríamos 3 boletines de ¢50.000 más o menos.  

 

Aquí estoy proponiendo el tema de la auditoría, este ya después de afinar el lápiz y de haber 

terminado con las actividades, de la auditoría que se ha solicitado. Aquí es importante 

analizar los tiempos, ver si nos alcanza el tiempo para poder hacer una auditoría, si las 

empresas que actualmente hacen auditorías financieras como están, y todo lo demás, se puede 

dejar presupuestada igual esa creo que es la 2022 la que está pendiente. 

 

Una de las solicitudes que me han hecho, ya me he reunido con 5 empresas diferentes para 

dar un más o menos un estimado de cuánto puede ser el levantamiento de procesos y perfiles, 

que este cartel viene para el lunes próximo para presentarse a ustedes. 

 

La campaña de mercadeo que estamos caminando actualmente, esa es más o menos 

¢1.500.000 es el costo de lo que se presupuestó, pero adicionalmente hay otro tipo de 

cuestiones que tenemos que caer en lo que es la parte publicitaria que tenemos que asumir, y 

en la campaña también habla de unos regalitos que se hacen a la que participaron en la 
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campaña, sobre esos regalitos se había hablado de una refri, y habían hablado de sillones, 

entonces ahí yo le estoy presupuestando ¢1.000.000 más. 

 

Los gastos legales y avalúos, ya voy vimos que entraron dos créditos, claro que tenemos otro 

par a puertas, entonces yo he estimado estos gastos sobre créditos más o menos de 

¢30.000.000 a ¢35.000.000, entonces posiblemente si Dios lo tiene a bien, estaremos con un 

monto muy parecido, podría bajar un poco, pero este es el tope máximo que podríamos tener 

si colocáramos muchos créditos, digamos de ¢30.000.000, que serían los costos legales. Se 

acuerdan de que estos costos según el análisis que se había hecho serían cubiertos en el primer 

año, como por dos créditos para que no se asusten por el monto igual tendríamos 30 años 

para seguir recibiendo intereses.  

 

La feria de la salud que la tenemos presupuestada, eso en total, si todo se llega a dar, sería 

una ejecución de ¢32.000.000, tendríamos una diferencia de ¢1.500.000 que al final, aquí es 

importante hacer la salvedad que ya no tenemos regla fiscal, entonces, quedar bastante cerca 

del presupuesto es bueno, pero ya no vamos a tener esa presión de que vamos a perder y ya 

no vamos a poder presupuestar esos gastos, eso sería más o menos. Gracias.  

 

El presidente Wilberth Quesada: 

Gracias. Yo tal vez si tengo algunas observaciones, si es cierto que no hay regla fiscal, pero 

yo sí quiero ahí, digamos que tengamos en atención que el presupuesto que el presupuesto 

que nosotros la semana pasada aprobamos, crece muy por encima del presupuesto del 2023, 

de manera que, si sub ejecutamos, aunque no tengamos regla fiscal y lo podamos hacer, su 

crecimiento bajo el ejecutado va a ser mucho mayor, y eso no es menor, porque eso es lo que 

la gente al final de cuentas va a ver, cuánto aumenta el presupuesto, por eso siempre es 

importante que uno pueda sub ejecutar lo menos posible. De aquí, hay que decirlo así, 

básicamente, el tema de la auditoría, aunque se contrate, difícilmente se va a poder ejecutar 

este año y aun ejecutándose, contratándose este año se va a pagar este año porque no va a 

estar lista en dos meses. 
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Lo mismo pasa posiblemente con el de procesos y perfiles de puestos. Va a ser muy difícil 

también, que eso logre salir a tiempo para que esa erogación quede cuantificada para este 

año. En la campaña de mercadeo es ¢1.500.000, don Carlos dice que hay ¢1.500.000 más 

ahí, pero no entiendo muy bien de qué, don Carlos ahora tal vez usted nos explica de qué es 

ese ¢1.500.000 adicional que están asociados, pero tal vez nada más anótelo y ahorita vamos 

a eso. 

 

Lo de gastos legales y avalúos va a depender ese monto, como bien indica la administración, 

de que logremos colocar el monto total del saldo que tenemos destinado para la campaña, 

que bueno ya hoy empezamos, pero ya hoy empezamos en la última semana del mes, para 

que lo tengamos todo claro, nos queda realmente mes y medio que ojalá todas las semanas 

tengamos dos de esos para decir que cumplimos, porque si no con esos ¢6.600.000, para 

ponerlo en números redondos, nos podríamos quedar cortos y ahí podrían quedar ¢2.000.000 

o ¢2.500.000, todo depende. Entonces si uno realmente suma eso no va a ser ¢1.500.000, 

posiblemente vamos a andar, no sé, en ¢8.000.000 o ¢9.000.000, hasta podría ser más verdad, 

entonces es importante ahí que si hay cosas de verdad que podamos ejecutar ahorita, que sean 

realistas y que necesitemos, se hagan en función del tiempo que tenemos y no es un tema de 

gastar por gastar, porque aquí no es un tema de gastar por gastar, es un tema realmente de 

ejecutar el presupuesto de una forma responsable y real. 

 

Por ejemplo, a mí me parece que el tema del Homenaje a los Fundadores en ¢750.000, aunque 

estamos previendo hacerlo en el Colegio y eso era lo que habíamos acordado, de hecho, lo 

veo un poquito chiquito eso, yo sé que apenas van a empezar a hacer la logística, que eso es 

otra, hay que correr con esa logística para ver si esto lo podemos hacer a final de noviembre 

una cosa así, porque si no, ya igual con suerte no lo vamos a poder a poder hacer y ahí 

entonces vamos a tener que apretar clavijas con eso, porque no hay mucho tiempo para 

organizarlo y yo desearía que siendo un Homenaje a los Fundadores, sea algo realmente 

también bonito, no estoy esperando que hagamos ahí cualquier cosa, pero nada más pongo 

ahí sobre la mesa y para la administración que revise bien estos números porque podría ser 

más grande que ese monto de ¢1.580.000 que nos está poniendo ahí y a mí no me gustaría 

ver ahí una cifra de ¢5.000.000 o ¢6.000.000 al final, al cierre del periodo que no se ejecutó. 
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Independiente repito de que de que en este momento ya no estamos sujetos a regla fiscal, 

pero sí estamos presentando un presupuesto que crece por encima del 23 y que crecería 

mucho más por encima del ejecutado del 23. ¿Hay alguien más con alguna observación o 

comentario? Don Gerardo y después don Carlos, adelante. 

 

El Fiscal Gerardo García: 

Sí el Homenaje a los Fundadores, veo ¢750.000 y me preocupa si con ese volumen se puede 

hacer algo adecuado viendo los costos que tuvimos. 

 

El presidente Wilberth Quesada: 

Es un sándwich y un vaso de agua, a eso hay que aumentarle. Es en el Colegio, eso es una 

ventaja, perdón don Gerardo, adelante. 

 

El Fiscal Gerardo García: 

Sí, yo sé que es en el Colegio, pero hago estas preguntas directas, ¿esto es una iniciativa 

exclusiva del Fondo? 

 

El presidente Wilberth Quesada: 

Sí, correcto. 

 

El Fiscal Gerardo García: 

Entonces automáticamente todo el costo, aunque sea dentro del Colegio, nos va a sumir a 

nosotros, entonces creo que ¢750.000 es muy corto y si se les va a dar un homenaje y se les 

va a dar un presente, tiene que ser un presente muy elegante, y disculpen que así lo voy a 

poner, no espero un cuadrito, una plaquita de esas de madera con la placa en metal, no, yo 

espero por lo menos que se le va a dar una placa, hacer una placa en vidrio, ojalá con el logo 

formado del Colegio, disculpen que me meta en ese tema que no es dentro de esto, pero es 

que no quiero después que quedemos cortos con eso porque estamos hablando de fundadores, 

compañeros no me malinterpreten, de colegiados de honor por ejemplo y conste que son 

súper importantes, son los que hicieron posible que nosotros estemos hoy aquí, entonces es 
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muy delicado, hay que tener mucho cuidado, inclusive, cuando ya esté listo el guion del 

evento lo tenemos que ver aquí con mucho detalle para no que se nos escape nadie, revisar 

las listas de invitados hasta 3 veces, que no se nos escape ningún fundador, revisar las actas 

originales, que no haya ningún error y si hay fundadores que están en la gloria de Dios en 

este momento, hacer la salvedad, inclusive invitar a un familiar directo, y ese homenaje 

póstumo, como se hace en otras instituciones y en otras cosas, se llama a un familiar directo 

al hijo o al nieto para que lo represente. 

 

La secretaria María Eugenia González: 

La mayoría están muertos. 

 

El Fiscal Gerardo García: 

Bueno, ve que detalle, gracias Marujita, ve que detallazo, porque el día de mañana va a salir 

a alguien diciendo, mi abuelita fue fundadora del Colegio y ni nos mandaron a decir buenos 

días, entonces el trabajo es delicado, o sea, si nos estamos metiendo en esto, ojo, porque lo 

veo aquí en el presupuesto, si nos vamos a meter hagámoslo bien y ¢750.000 me parece que 

queda muy corto. Ese es mi comentario, gracias. 

 

El presidente Wilberth Quesada: 

Gracias Gerardo, totalmente de acuerdo y yo ahí le agradecería a doña María Eugenia, doña 

Mercedes, que se han venido encargando tanto del baile del 50 Aniversario como del tema 

del Colegiado de Honor, que por favor también nos ayudaran con este tema, porque sí, como 

lo acordamos era que la administración hiciera toda la investigación del caso con la 

documentación que doña María Eugenia nos dijo quién la tenía, a quién se le podía pedir para 

conocer todos los fundadores, donde están, quienes son, como bien dice el Fiscal, incluso ver 

quiénes son herederos o familiares directos que se pueda invitar y de verdad hacer algo 

bonito. 

 

La secretaria María Eugenia González: 

Yo creo que no queda nadie, yo creo que no queda nadie. 
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El presidente Wilberth Quesada: 

¿Pero fundadores? 

 

La secretaria María Eugenia González: 

Yo creo que no. 

 

El presidente Wilberth Quesada: 

Bueno si usted lo dice yo le creo verdad. 

 

La secretaria María Eugenia González: 

Creo que no, pero habría que levantar a ver, pero en ese sentido yo creo que lo que usted está 

diciendo que ya lo habíamos dicho, que la administración haga la investigación 

correspondiente, que ahí está todo eso en el Colegio, en el colegio está. 

 

El presidente Wilberth Quesada: 

Si tenemos 50 años y digamos que la gente tuviera un promedio de edad de 30, que yo sé que 

había otros con una edad superior, pero que los más jóvenes anduvieran entre los 25 y 30, yo 

esperaría que esos sí estuvieran. 

 

La secretaria María Eugenia González: 

Que tienen 80. 

 

El presidente Wilberth Quesada: 

Con 80-85 años, yo creería que debería haber algunos, posiblemente sí los mayores, pero hay 

que revisarlo a ver verdad si hay 3, 4. 

 

La secretaria María Eugenia González: 

No fueron muchos tampoco. 

 

El presidente Wilberth Quesada: 
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Hay que ver esa asamblea, quién era la Junta, eso es un estudio que tiene que hacer la 

Administración, ya don Carlos dijo que Magaly se va a poner detrás de esto lo que pasa es 

que ya estamos contra el tiempo. 

 

La secretaria María Eugenia González: 

¿No han empezado? Porque hace días lo habíamos dicho. 

 

El presidente Wilberth Quesada: 

Si esto fue hace más de un mes que se acordó. 

 

La secretaria María Eugenia González: 

Exactamente. 

 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: 

Con el contacto que se le dio a ella, María Gabriela, se trató de conversar con ella y le dijo 

que en este momento no podía atenderla porque estaba atendiendo otros asuntos personales, 

y Magaly ha estado ahí tratando de arrancar. 

 

La secretaria María Eugenia González: 

Yo voy a hablar con Gaby ahora más tarde hablo. 

 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: 

Sería bueno porque este homenaje es algo que no se ha estilado a hacer. 

 

El presidente Wilberth Quesada: 

Es que no habíamos cumplido 50 años. 

 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: 

Por eso, entonces aquí hay un tema de mencionar, y ya ustedes lo dejaron claro que se ocupa 

más presupuesto, ahí hay, entonces empezar a hacer algo bien bonito. 
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El presidente Wilberth Quesada: 

Yo ahí tal vez, para no demorar de nuevo, yo le agradecería a doña María Eugenia y doña 

Mercedes. 

 

La secretaria María Eugenia González: 

Yo mañana mismo, si no puedo ahora, mañana mismo me pongo en eso, y que me ayuden 

ellos también, pero debimos de haberlo hecho, yo me atuve. 

 

El presidente Wilberth Quesada: 

Sí, por favor, porque sí, como dice Gerardo, si vamos a hacer algo, hagámoslo bien. 

 

La Vocal 1 Mercedes Quesada:  

Exacto. 

 

El presidente Wilberth Quesada: 

Esto honestamente era para hacerlo en un hotel y todo, pero bueno, no importa, en el Colegio 

se puede hacer algo bonito, decente, bien hecho, que quede bonito, yo sé que se puede, lo 

podemos hacer en la noche con unos vinitos con unas boquitas, con musiquita como hicimos 

ahora en el en el 60, tampoco estoy diciendo que nos metamos a gastar ¢5.000.000, no, no se 

trata de eso. 

 

La secretaria María Eugenia González: 

Tampoco hay mucha gente. 

 

El presidente Wilberth Quesada: 

Exacto, no es tanta gente, a lo mejor la mitad de los que teníamos ahora en la actividad del 

viernes. 

 

La secretaria María Eugenia González: 

Menos todavía. 
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El presidente Wilberth Quesada: 

Entonces don Carlos, para que usted tome nota, doña María Eugenia y doña Mercedes les 

van a ayudar con esa organización. 

 

El otro tema, nada más es que revisemos bien este tema porque yo no sé si lo de la auditoría 

realmente va a salir, yo apostaría por iniciar ese proceso cuanto antes, pero lamentablemente, 

desde el punto de vista de la derogación del dinero, no va a salir para este año, lo mismo va 

a pasar con uno de los procesos de perfiles que usted dice que lo va a tener para el próximo 

lunes. ¿Qué son esos otros ¢1.500.000 que usted habla de la campaña de mercadeo que está 

asociado? 

 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: 

Es que cuando se habló del cartel dice: “tres alternativas de obsequios congruentes con la 

campaña, apegados al presupuesto previamente coordinado con la administración”, ustedes 

ahí habían hablado de una cocina, de mobiliario, por eso engordé un poquito el tema porque 

si usted va a regalar algo tiene que ser algo bueno definitivamente y que sea acorde. 

 

El presidente Wilberth Quesada: 

Tal vez perdón, refrésqueme porque ahorita estoy bloqueado con esa parte de ese ¢1.500.000 

para mobiliario, ¿era para hacer una rifa entre los que participaran, o para todo mundo?, 

¿cómo era la cosa que no me acuerdo? 

 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: 

Eso está metido en las opciones del cartel, dice: “tres alternativas de obsequios congruentes 

con la campaña apegados al presupuesto previamente coordinando con la administración”. 

Eso es algo que se habló y en ese momento se habló de los tipos, no se estableció qué tipo ni 

cuáles, sino que la empresa encargada de hacer la campaña tenía que darnos esa 

recomendación de esas alternativas de obsequios. 

 

La Vocal 1 Mercedes Quesada:  

¿Pero eso es para una rifa?, ¿para una persona nada más? 
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El jefe del Fondo Carlos Fonseca: 

Sí podría ser para una persona, pero no lo hemos establecido. 

 

El presidente Wilberth Quesada: 

¿Eso era para equipar a las personas que pedían los créditos? 

 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: 

Se había hablado, pero estamos viendo que viene un crédito de un lote. 

 

La Vocal 1 Mercedes Quesada:  

Sí, pero perdón que me meta, a mí me parece que sí se habló, pero no se acordó.  

 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: 

No, no se acordó nada.  

 

El presidente Wilberth Quesada: 

Perdón, es que me parece que ya posiblemente sí lo hablamos, pero acordarse no obviamente. 

 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: 

Acordado no está. 

 

El presidente Wilberth Quesada: 

Porque me parece que ya dadas las condiciones que se están dando, el crédito y todo meterse 

a hacer una rifa para darles algo a los que participan, primero es súper restrictiva porque sería 

solo para los que hayan aplicado y ahí sí nos van a saltar, que le digan yo no puedo participar 

porque no necesito un crédito para vivienda o no califico, entonces es discriminatorio hasta 

cierto punto, y segundo, porque los créditos no necesariamente son para comprar casas y no 

vean ustedes como el de hoy, que es la compra de una hipoteca, etcétera.  
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Dado que no hay un acuerdo, ahí no estamos infringiendo absolutamente nada porque eso no 

está en el reglamento tampoco, preferiría no entrarle a eso. Ese ¢1.500.000 mejor apártelo 

para la actividad del Homenaje a los Fundadores. 

 

La Vocal 1 Mercedes Quesada:  

Aparte de eso, recuerden que están libres de pago de todos los gastos de formalización, más 

bien es mucho ya. 

 

El presidente Wilberth Quesada: 

Primero doña Laura y después don Gerardo, adelante doña Laura. 

 

La Tesorera Laura González:  

A mí me parece excesivo, o sea, realmente es excesivo porque prácticamente como vimos el 

préstamo no va dedicado a la compra de casa exclusivamente, o la compra de un lote, a mí 

me parece que no, y además se presta para malos comentarios, porque si solo una persona va 

a ganar ¢1.500.000, nunca falta alguien, después queda en desventaja con las otras líneas de 

crédito porque van a decir bueno porque solo se premia a los que van a adquirir un préstamo 

hipotecario, ¿a las otras líneas, por qué no también se le premia la escogencia del Fondo?, 

entonces me parece que lo más conveniente es trasladar esa plata al Homenaje de los 

Fundadores, porque también se puede prestar para comentarios de que si se hizo algo grande 

por el 50 Aniversario.  

 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: 

Es como ¢1.000.000 porque hay ¢500.000 para una actividad que se tiene que hacer en la 

finca, con premios para los que se presenten y tomarle fotos a los perritos y premios, entonces 

yo diría que es como ¢1.000.000 

 

El presidente Wilberth Quesada: 

Recuerden que había una activación que Marilyn había planteado dentro de las actividades 

posibles, porque esto obviamente tenía que asumirlo como propuesta la persona que se 

contratara de hacer una actividad en la finca donde pudiéramos llevar los banners, ella habló 
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de las mascotas que la gente fuera y no sé qué, y que diéramos unos premios y ahí 

promocionamos el crédito de vivienda, etcétera.  

 

Lo que queda en el contrato, es lo que hay que revisar al final de cuentas, ¿qué es esta 

activación?, ¿en qué consiste?, si se hace así o no se hace así porque eso fue una idea de 

Marilyn en su momento que nosotros acogimos, pero no necesariamente que tenga que ser 

con mascotas o con perros, gatos o pericos, en fin, perfectamente puede ser una activación 

totalmente diferente, puede ser, voy a ponerlo así, que no es así, pero puede ser una activación 

tipo fiesta para los niños, unos confites y promocionamos el crédito de vivienda, quiero decir, 

no tiene por qué ser mascotas, pero eso es a la luz de lo que se contrate.  

 

En todo caso, lo que sí compete a lo que estamos hablando de poner bienes ahí o dar premios 

de otro tipo asociados a la casa estrictamente para los que participaron, me parece que 

tenemos el consenso en que no. Don Gerardo. 

 

El Fiscal Gerardo García: 

Yo siempre he abogado aquí por algo que me ha costado que algún día me lo compren y 

espero que algún día me lo compren, en ese día yo invitaré al cafecito de la tarde, y es dar 

los créditos dirigidos para las necesidades de los colegiados, disculpen y este es mi punto y 

no lo voy a cambiar nunca, el Fondo no está haciendo un crédito, es realmente importante 

para beneficiar el trabajo de los colegiados. 

 

El día que usted, y se los digo voy a llegar a este punto de ese dinero que está ahí como para 

hacer regalos, el día que saquemos un crédito donde se diga, ¿usted ocupa una cámara de 

grabación para su trabajo?, venga aquí te la financiamos, ¿usted ocupa un teléfono con x o y 

características para su trabajo?, aquí se lo financiamos, ¿usted ocupa un trípode?, pero eso 

no lo hacemos. 

 

La secretaria María Eugenia González: 

Cierto. Totalmente de acuerdo. 
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La Vocal 2 Aleyda Solano: 

Estoy de acuerdo. 

 

El Fiscal Gerardo García: 

Disculpen que sea tan crítico, y yo he insistido hagamos créditos dirigidos, ¿usted quiere una 

Cámara que la vende Gollo, una Niccon o una Canon y cuesta ¢1.500.000?, está bien, traiga 

las proformas, usted es candidato para crédito tome vaya, nos trae las facturas, nosotros nos 

comunicamos directamente con Gollo, se le hace la transferencia a Gollo y la persona más 

llega a recoger, esos es ayudar a los colegiados, disculpen que se los diga así tan fuerte, pero 

está dando crédito de ¢1.000.000 personales para que la gente se embarre más, eso no es 

ayudar al colegiado, perdón, esa es mi perspectiva y disculpen que yo lo diga.  

 

Con ese dinero mejor se compra equipo que sirva a los colegiados, micrófonos inalámbricos 

para teléfonos celulares o una cámara fotográfica, o hay cámaras de cámaras de SRL 

baratitas, y lo digo porque yo tengo una Canon como de ¢300.000 y me funciona muy bien 

y hace fotos de alta calidad. Ese dinero mejor compramos equipos y para diciembre se hacen 

rifas entre los colegiados que están al día con sus créditos y que durante el año no se 

retrasaron y lo vendemos así a todos los colegiados, estos son los premios que tenemos para 

los colegiados que este año han estado al día con sus créditos; el próximo año vendremos con 

más rifas para todos los que tengan créditos con el Fondo y cuidado y empezamos a lograr 

más gente colegiada, empezando a sacar créditos, mira hacen rifas. 

 

¿Qué tienen las cooperativas y cómo empezaron muchas cooperativas? Es más, no perdón 

cooperativas no, los clubes de viajes. Yo recuerdo todos los fines de semana viajes Colón y 

otras que decían el ganador de este mes, de todo su plan es, fulanito de tal y lo sacaban. 

Entonces la gente iba y compraba planes de viajes, y ese fue un negocio que les funcionó, 

nosotros podemos hacer lo mismo cada 6 meses, se rifa, pero equipo de comunicación que le 

sirva y que capaz que en decimos, ¿cuánto cuesta una Mac de las que usan los diseñadores? 

Mire, y lo vemos así, para todos los colegiados que saquen crédito durante el 2024 a final de 

año vamos a rifar esta computadora, una Mac Pro, oiga cuidado y la gente empieza a hablar, 

me puedo dar el chance capaz y me gano la computadora final de año. 
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Eso es beneficiar a los colegiados, disculpe mi pasión como lo digo, pero es que así lo siento, 

tenemos que ayudar a los colegiados con las herramientas que necesitan, cuántos desearían 

en este momento poder tener una cámara, un equipo de grabación, un micrófono inalámbrico 

para celular y no lo tienen y trabajan con las uñas. Esa es mi perspectiva de ese dinero es la 

mejor forma de utilizarlo. 

 

El presidente Wilberth Quesada: 

Gracias yo te compro la idea, la comparto, pero yo voy más allá, no se trata solo de un tema 

de dejarlo al azar para que las personas se peguen las cosas y eso sea una motivación que me 

parece importante, por supuesto, yo creo que nosotros sobre el tema del crédito, el 

emprendedurismo, el subsidio para el emprendedurismo, que lo hemos hablado y yo creo que 

la administración ha tenido que tomar nota de eso, ha sido una preocupación genuina de todos 

los que están aquí, por lo menos desde que yo estoy y que lo hemos conversado, la necesidad 

de orientar las baterías por ese lado, esas ayudas no solo digamos para emprendedores, sino 

los mismos créditos con facilidades para los emprendedores pueden ser, pueden ser no, me 

parece que son más importantes incluso que dejarlo al azar en una rifa que no digo que no 

sea importante, por supuesto, si yo me la pego en una rifa que es mejor y no tengo que sacar 

el crédito, o esperar un subsidio para esos fines, pero vamos más allá si pensamos más bien 

en línea de subsidios y préstamos para esas personas que es algo que perfectamente podemos 

introducir ahora para el siguiente año. 

 

Yo aquí estoy totalmente de acuerdo, si hay que destinar algún recurso, incluso para una 

activación, es que aquí estábamos hablando del tema de la activación de la campaña de 

crédito, por eso fue por lo que yo dije, ¿de dónde sale ese ¢1.500.000 más? Recuerdo lo de 

la propuesta que había hecho Marilyn de que hiciéramos en la finca que la gente llevara 

mascotas y etcétera, eso fue una idea de ella que me pareció genial, en aquel momento todos 

estuvimos de acuerdo, nos pareció muy bien, pero dichosamente no la amarramos a la 

contratación, sino que la contratación quedó en una activación, y para esa activación la 

persona que se contrate tendrá que presentarnos propuestas para ver en qué consiste esa 

activación, porque es parte del contrato y por eso se le está pagando y veremos. 
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Por eso dije ahora ah, para los niños sí puede ser porque las familias llegan con los niños, y 

lo que vos decís, aprovechamos y hacemos mejor unas rifas, lo de premiar a la gente que todo 

el año ha estado al día, me parece genial, yo te la compro ahí no me tienen que convencer, 

habría que hacer un presupuesto para eso y ver qué clase de cosas eventualmente se pueden 

obsequiar o no, y hasta dónde podemos llegar también. Pero son cosas que naturalmente yo 

estoy de acuerdo, y repito, yo voy más allá, yo voy con el tema de que diseñemos productos 

de crédito para esos emprendedores y subsidios, tendríamos que esperar ahora el tema 

actuarial, naturalmente resolverlo actuarialmente para que también le podamos entrar a ese 

tema de subsidios a emprendedores. Perdón doña Laura, ¿usted quería aportar? 

 

El Fiscal Gerardo García: 

Disculpe, nada más para aclarar, eso no es solo para emprendedores porque ahí sí, yo apoyo 

a los emprendedores y aquí todos me conocen, pero es para todos los colegiados porque a 

veces nos cerramos a un solo tema y no es solo emprendedores, miren, yo no soy 

emprendedor, yo tengo un salario, pero si les aseguro que más del 50% del equipo que yo 

ocupo es mío, yo lo tuve que comprar, porque recuerden que no todas las instituciones le dan 

a usted los equipos que usted requiere, entonces ahí hago la aclaración de que yo digo para 

todos en general. 

 

La Tesorera Laura González:  

Lo que iba a decir va en la misma línea de don Gerardo, el hecho de más bien utilizar y dar 

herramientas porque recuerden que hay muchos periodistas, publicistas o relacionistas 

públicos que más bien trabajan con sus propias herramientas, a veces hay lugares de trabajo 

donde no les dan las herramientas y entonces eso sería una buena opción. 

 

Lo otro de la activación, si queda pendiente en vista de que ya pasó el día el del perro, el día 

de la mascota, el día del mestizo, entonces tal vez hacer esa activación por el inicio de 

vacaciones, no sé, que la dejen ahí pendiente para las primeras personas que participen yendo 

al a la finca por el inicio de vacaciones, entonces ahí lo dejo. 
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El presidente Wilberth Quesada: 

De acuerdo. Yo diría ahí a la administración, para no quedarnos en este tema aquí, porque en 

todo caso lo que estábamos viendo era bien el tema de la ejecución presupuestaria, don 

Carlos, que con respecto a esa a esa campaña de mercadeo, usted valore el tema de la 

contratación y este caso de la activación particularmente y algún otro a la luz de ese contrato, 

más bien pida las sugerencias de una vez al a la persona que se ha contratado para que usted 

las someta aquí a consideración nuestra y para que nosotros veamos qué se puede hacer 

porque es que el tiempo ya es muy corto, y aquí hay que medirlo es en función de lo que eso 

va a aportar a la campaña, porque eso es importantísimo, ¿si no va a aportar nada para que 

nos vamos a poner a gastar tanta plata?, porque estaba pensado en función de eso y otro de 

un tema de presupuesto, que si vamos a salir una activación que no va a salir muy cara y 

estamos bien en el comportamiento de ese crédito colocando, no tiene mucho sentido si no 

es así y más bien necesitamos incentivarlo más pues ahí sí tendría sentido hacer cierta 

erogación en una activación que en este momento no sé cuál es para poder arrimar a esa 

campaña, porque repito, eso está en esa campaña, eso es número. 

 

Número dos, en función de estas observaciones que han hecho muy valiosas las directoras y 

el fiscal, don Carlos, usted también considere dentro de ese presupuesto que todavía le queda 

ahí, que sabemos que todavía se puede mover, sobre todo por el tema de la auditoría, los 

procesos, básicamente si podríamos para diciembre hacer una especie de compra de algunos 

de estos bienes utilitarios para los periodistas, para los comunicadores en general, que puedan 

eventualmente rifarse dentro de la población nuestra, dentro de nuestros colegiados o no voy 

a poner rifarse para no limitarlo, sino bajo qué dinámica podrían eventualmente ser 

entregados esos bienes; que usted diga, podemos destinar un presupuesto de ¢2.000.000 para 

eso, podríamos comprar estas y estas cosas, tendríamos esto, ahora sí que nos proponga cómo 

podemos hacerle llegar esto a nuestros colegiados, de qué manera. 

 

Es importante que esa propuesta la pueda hacer cuanto antes a la luz de ese análisis reitero, 

en virtud de que el tema de la auditoría de los procesos y perfiles, que solo ahí son ¢5.000.000, 

difícilmente, estamos claros, se van a poder ejecutar este año y van a tener que ser pagados, 

posiblemente con fondos del presupuesto del próximo año. 
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No sé si hay algo más, yo con respecto a este tema no tengo nada más, no sé si hay algún 

comentario adicional de las compañeras, ¿no?, entonces pasamos al siguiente tema, don 

Carlos, pero que por favor tome nota de esto, que acabamos de hablar tanto del Homenaje a 

los Fundadores como de lo que es justo, acabamos a hablar para revisar ese presupuesto y 

ver qué podemos destinar para fin de año, para esos propósitos y además lo de la campaña, 

lo de la campaña hay que verlo cuanto antes porque ya no tenemos tiempo. 

 

6.3 Aprobación Cartel de los boletines  

Este es el cartel para contratar a la empresa que nos va a hacer el Boletín. Participaron, se 

invitaron a 10 diferentes profesionales, se hizo una invitación por medio de las redes sociales 

y a este cartel participaron dos oferentes, participó el señor Mario Piedra y Simetría Digital, 

que ellos son los que actualmente nos están haciendo la campaña de mercadeo. 

 

Con respecto a Mario Piedra en la relación precio tiene el 80% porque cobró ¢339.000 y 

experiencia tiene un 20%. En el caso de Simetría, ellos enviaron su propuesta y envían un 

costo de ¢310.000 cobro mensual. 

 

La Tesorera Laura González:   

¿Por cuántos boletines?, ¿cada cuánto es la emisión? 

 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: 

Son 6 boletines, 4 de una página y 2 de dos páginas. 

 

La Tesorera Laura González:   

¿Pero cada cuánto? 

 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: 

Mensual. Yo creo que ellos ahí se volaron. 

 

La Vocal 2 Aleyda Solano: 
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¿Por un año, o por cuánto estamos hablando? 

 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: 

Apenas se adjudique sería mes a mes, en este caso se adjudica y se firma todo lo demás, inicia 

noviembre, diciembre, enero. 

 

El presidente Wilberth Quesada: 

Eran 6 meses y el del tercer mes y el sexto mes eran dobles porque eran una sola página. 

 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: 

¿No sé si quieren ver el trabajo del número 1? 

 

El presidente Wilberth Quesada: 

Sí, para ver el currículum y el trabajo del muchacho. 

 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: 

En el caso de simetría, ellos no enviaron experiencia, entonces ahí quedaron con cero, me 

imagino, no sé si tomaron, si pensaron que con la anterior información que nos han enviado 

para lo que era la campaña de mercadeo les alcanzaba o que asumíamos que ya teníamos ese 

dato para efectos de este cartel. Aquí se está adjudicando el señor Mario Piedra y ya un aire 

nos va a presentar la información. 

 

El presidente Wilberth Quesada: 

¿Pero esos ¢300.000 de ese muchacho son por los 6 boletines?, o sea, ¿nos está cobrando 

¢50.000 por mes.? 

 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: 

Tal cual. 

 

La Tesorera Laura González:  



 

Sesión Ordinaria 41  53 

 

Por eso les preguntaba, ¿cuántos boletines son?, ¿cada cuánto se va a emitir?, y también las 

características de ese boletín, ¿qué lineamientos va a tener eso? 

 

El presidente Wilberth Quesada: 

Eso ya se había aprobado Laura, esos boletines son básicamente para dar a conocer la labor 

del Fondo, para enviarlos, no solo para tema de redes sociales y la web, sino para enviarlos 

también vía correo a todos los colegiados.  

 

Básicamente era una paginita donde estábamos hablando, que venían 3, 4 contenidos muy 

puntuales, que la persona que se contratara tenía que hacer el diseño y generar esos 

contenidos que era muy puntuales, eran un par de parrafitos haciéndole un link a la 

información de donde iba a estar depositada, pero era algo muy sencillo, pero digo, por muy 

sencillo que fuese, tenías que hacerle diseño, tenías que emplear fotografía, tenías que hacerle 

un poquito de contenido, un poquito, pero un poquito de contenido este porque era una 

página, y dos que eran el de los 3 y los 6 meses, que si iban a doble página para extenderse 

un poquito más. Pero aun así digamos ¢50.000 pesos, que es lo que da el este muchacho pues 

está regalado, la verdad. 

 

El Fiscal Gerardo García: 

Qué pena si voy a frenar en este momento esta revisión, porque creo que hay que hacer una 

consulta tanto al proveedor institucional como al abogado, porque eso se podría catalogar 

como un precio ruinoso. 

 

La Tesorera Laura González:  

Sí, precariedad del trabajo. 

 

El Fiscal Gerardo García: 

Entonces hay que valorar si legal y contractualmente no se considera que eso de un total de 

¢339.000 no podría ser algo riesgoso que lo consideren como un precio ruinoso, porque si 

queda un segundo que está cobrando ¢300.000 por mes, apela esto y lo considera un precio 
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ruinoso, hay que hacer un análisis porque hay un porcentaje de rango entre un proceso y otro 

para considerarlo ruinoso, y eso lo podría justificar el ofertante. 

 

Creo que hay que consultarlo con el proveedor de la institución, en este caso del Colegio y 

con el asesor jurídico, si eso podría llegar a considerarse como un precio ruinoso, es una 

salvedad que yo hago. 

 

El presidente Wilberth Quesada: 

Sí, podría hacerse rápido, para tenerlo la otra semana, me parece bien. En principio, en todo 

caso, el otro oferente no cumplió con el tema de aportar el tema de experiencia, de manera 

que ahí se sacó un cero por no aportar nada.  

 

Pero naturalmente ahí a mí me llama la atención primero, y yo apoyo la consulta del tema a 

la Proveeduría y al abogado de esa consideración de la que habla el Fiscal, también de 

preguntarle al muchacho que participó, digo muchacho porque lo estoy viendo en una foto y 

veo que es joven, si está realmente considerando lo que eso significa, porque está bien, yo 

puedo decir después es solo una paginita lo que voy a diseñar, yo eso lo hago en 30 minutos, 

y que la foto, y el contenido que necesito que ustedes me pasen y me digan; sí, es cierto, es 

un trabajo relativamente sencillo, yo no voy a decir que es nada complejo, pero cobrar 

¢50.000 menos impuestos, es como cobrar ¢35.000, ¢38.000 por cada boletín me parece de 

verdad muy bajo, yo no quiero infravalorar el trabajo de absolutamente de nadie, me 

parecería muy mal, sobre todo nosotros como Colegio, y ahí sí hablo como Colegio, pagar 

ese tipo de precios a un profesional, honestamente estaba esperando que me cobraran por lo 

menos ¢100.000 por mes y me hubiera dado por satisfecho porque está decente. Ahora hay 

gente muy carga, que te hace el diseño muy bien, y que como el contenido es poquito y eso, 

pues yo sé que lo pueden hacer por un precio módico, tampoco así ¢300.000 por mes, la 

verdad ahí si ya me parece que sería un poco caro.  

 

Si les parece entonces lo posponemos para que se haga la consulta a la Proveeduría y legal 

en los términos que lo ha planteado el Fiscal y después para que don Carlos hable con el 

muchacho, como para tener claro si él tiene claro en qué consiste el trabajo, por qué es hacer 
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diseño de cada uno de los boletines, el tema de fotografía que tiene que tener derechos de 

autor esa fotografía, sea de él o porque la tomó de un tercero, pero tiene que tener esos 

derechos de autor y tercero que tiene que trabajar el contenido porque al final de cuentas, 

aunque son muy puntuales porque ya dijimos que son cuatro notitas de dos parrafitos cada 

una, igual tiene que trabajarlos, o sea alguien tiene que hacerlos, uno nada más le da el 

insumo, no es que le da la reacción, la redacción tiene que hacerla él. 

 

Entonces don Carlos, para que igual usted haga esa consulta, ya la oferta está, el cartel se 

cerró y es lo que tenemos, lo que tenemos que ver es la parte particularmente legal que de la 

que se ha hecho observación por parte de don Gerardo. 

 

La Tesorera Laura González:  

Perdón, a mí me preocupa el hecho del precio porque, tal vez no es la misma cosa, pero sí se 

dio una vez de una oferta de trabajo donde era 3 x 1 por cierta cantidad de salario…  

No creo que esa sea la cantidad, o sea, ¢59.000 colones por boletín, no creo. 

 

El presidente Wilberth Quesada: 

Se te pega ahí el audio, Laura.  

Por eso yo creo que es importante hablarle a él, a ver si él lo está dimensionando ahora, si 

no, si tenemos problemas con eso, lo declaramos desierto y lo volvemos a hacer, porque ahí 

sería lo que procede, pero no adelantemos y hagamos mejor lo primero don Carlos, lo vamos 

a posponer, pero vamos a tomar el acuerdo naturalmente. El acuerdo sería posponer el 

conocimiento de este cartel para que la administración proceda a hacer la consulta a la 

Proveeduría y a legal, por los términos en los que han sido presentadas las dos ofertas, dado 

que podría considerarse que se está dando un precio ruinoso por parte de uno de los oferentes. 

Y segundo para que la administración hable con el ofertante del precio más bajo para dejar 

claro si está entendiendo el trabajo que supone esta contratación; y una vez tengamos esos 

elementos, tomar entonces el acuerdo correspondiente, los directores que estén a favor se 

sirven por favor manifestarlo, ¿doña María Eugenia? 

 

La secretaria María Eugenia González: 
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De acuerdo. 

 

El presidente Wilberth Quesada: 

Gracias, ¿doña Aleyda? 

 

La Vocal 2 Aleyda Solano: 

De acuerdo. 

 

El presidente Wilberth Quesada: 

Gracias, ¿doña Mercedes? 

 

La Vocal 1 Mercedes Quesada:  

De acuerdo. 

 

El presidente Wilberth Quesada: 

Gracias, ¿doña Laura? 

 

La Tesorera Laura González:  

De acuerdo. 

 

El presidente Wilberth Quesada: 

Gracias y el presidente también de acuerdo, 5 votos a favor, aprobado por unanimidad para 

que se proceda de conformidad.  

 

Acuerdo 05-41-23: Se acuerda posponer el conocimiento de este cartel para que la 

administración proceda a hacer la consulta a la Proveeduría y a legal, por los términos en 

los que han sido presentadas las dos ofertas, dado que podría considerarse que se está dando 

un precio ruinoso por parte de uno de los oferentes. Y para que la administración hable con 

el ofertante del precio más bajo para dejar claro si está entendiendo el trabajo que supone 

esta contratación. (Acuerdo en firme y por unanimidad)  

 

6.4 Conocimiento Cartel de peritaje (Cierra lunes) 
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El jefe del Fondo Carlos Fonseca: 

El último punto es solo informativo. Hoy se cerró a las 10:00 de la mañana el cartel de peritos 

en donde participaron cuatro ingenieros, Alfonso Solís, Carmen Cascante, UTCR consultores 

y Juan Carlos Cascante, dos de ellos son los que actualmente trabaja con nosotros. Y 

estaríamos presentando para el próximo jueves. 

 

El presidente Wilberth Quesada: 

Gracias don Carlos, voy a convocar a sesión extraordinaria para este jueves, particularmente 

porque tenemos algunos temas importantes, uno es este de los peritos que no lo podemos 

dejar porque ya se están presentando créditos, entonces necesitamos aprobarlo y meterlo de 

una vez para poder trabajar con eso. 

 

Dos, el tema de los servicios médicos de la parte de la gente del Hospital Metropolitano, que 

es un tema que no podemos demorar más, ya estamos realmente recibiendo el servicio médico 

normal, de consulta normal del que hablamos ahora temprano y tenemos esta otra parte que 

hay que definir una serie de cosas. Recuerden que la vez pasada hablamos de que, si esto lo 

trabajábamos, que cuántas consultas y de que especialidad, cómo se iba a hacer la parte 

logística, si comunicábamos nosotros, si hay lista de espera, si no hay, en fin, hay una serie 

de elementos ahí que el Metropolitano sí o sí, de aquí al miércoles, nos tiene que evacuar 

para nosotros tomar el acuerdo para poder empezar con esto en noviembre y no perder más 

tiempo. 

 

El otro tema, es el mall virtual que va incluido dentro del PAO y que lo estuvimos valorando, 

que algunos tenemos algunas dudas, pero que está ahí en el PAO, no porque vaya en el PAO 

quiere decir que debe hacerse, pero quedamos en que íbamos primero a conocer de primera 

mano con ellos, en qué consiste para ver si al final de cuentas nosotros respaldamos esto o 

no, pero está ahí incluido y ¿había algo más, me parece? 

 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: 
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Eso tengo esos 3 apuntados. Es importante lo del Metropolitano, lo del nuevo doctor, que ya 

él tiene un horario preestablecido, y si nosotros nos acomodamos a ese horario porque 

tendríamos que acomodarnos nosotros si estamos de acuerdo. 

 

El presidente Wilberth Quesada: 

Esos serían los temas. Si hay algo ahí, ahorita creo que hay algo más que se iba a incluir, 

entonces para que lo pongamos en agenda para extraordinaria presencial este jueves a las 

06:00 de la tarde en el Colegio. 

 

La Vocal 2 Aleyda Solano: 

Perdón, ¿es extraordinaria presencial?, ¿vamos a ver algo financiero? 

 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: 

Es la parte de la aprobación del cartel de los peritos, ese es el que nos lleva al Colegio. 

 

El presidente Wilberth Quesada: 

La podemos hacer mixta, si el Colegio las ha venido haciendo todas mixtas, nosotros 

podemos hacerlas mixtas también, eso sí, no hagamos de la excepción, una regla, si hay 

alguien que no puede ir, pues se conecta, si eventualmente pueden ir yo les agradecería por 

favor que fuéramos y no que fuéramos dos los presenciales, porque ya ahí sí sería menos 

presencial y más virtual, entonces podemos hacer la excepción. Si alguno de ustedes no puede 

estar presente por cualquier cosa, ahí nos lo comunican por favor. 

 

Al ser las 8 de la noche con 52 minutos se levanta la sesión. Muchas gracias a todos y buenas 

noches. 

 

 

 
Wilberth Quesada Céspedes   María Eugenia González Alvarado 

Presidente      Secretaria  
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